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I. QUIERO PROGRAMAS INTEGRALES PARA PREVENIR DELITOS 
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La prevención del delito, la procuración y administración de justicia, y la readaptación social son los pilares que conforman al sistema 

de seguridad pública. Cada uno tiene que estructurarse con programas encaminados a proporcionar un entorno seguro a la 

población y a garantizar el Estado Derecho a través de una estructura que trabaje bajo premisas como el profesionalismo, la 

imparcialidad y la justicia. 

 

La cultura de prevención del delito es el elemento clave en los cimientos del sistema de seguridad pública, por ello los programas 

que fomenten la cultura preventiva serán condición indispensable para aspirar a un mejor control de los niveles y manifestaciones 

de inseguridad. 

 

Esta visión si bien está incorporada en la perspectiva del Gobierno del Distrito Federal en su Programa General de Desarrollo 

2007 ¦2012 que establece como una línea política la coordinación para la prevención e investigación del delito, así que a lo largo del 

presente acápite se revisarán indicadores que tendrán como objetivo cuantificar la forma en que este propósito se traduce en una 

realidad o si el argumento forma parte solamente del repertorio retórico de gobierno. 

 

Dado que la prevención del delito se debe abordar con un enfoque interdisciplinario en el que no sólo confluyan dependencias 

vinculadas a la administración policial, este componente será un elemento a validar que servirá como hilo conductor para verificar si 

las actividades promovidas coinciden con esta visión y tienden a combatir factores análogos como la violencia intrafamiliar, las 

adicciones y el fortalecimiento de la cultura de la legalidad u otro que esté asociados a la criminalidad.  

 

A continuación se presentan algunos de los indicadores que servirán como guía de trabajo en la presente evaluación: 
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 Indicador SSPDF PGJDF SG Gobierno Federal 

1 
Programas Integrales de 

Prevención del Delito 

-Existencia, coherencia e 

integralidad de los programas; 
participación de las 

Secretarías de Salud, 
Desarrollo Social y Educación. 

-Participación ciudadana en su 

ejecución y diseño.  
-Actividades preventivas y de 

seguridad en las escuelas.  
-Recuperación de espacios 

públicos. 

-Programas de fortalecimiento 
a la Cultura de la Legalidad (a 

personal y medios de 
comunicación)  

-Existencia, coherencia e 

integralidad de los 
programas; participación 

de las Secretarías de 
Salud, Desarrollo Social y 

Educación. 

-Participación ciudadana 
en su ejecución y diseño.  

-Actividades preventivas y 
de seguridad en las 

escuelas.  

  

 

 

2 Violencia intrafamiliar 

-Marco jurídico 

-Monitoreo de indicadores 
nacionales de violencia 

intrafamiliar y de género. 

 

 

 

3 
Programas de prevención de 

adicciones 

-Existencia de programas 

institucionales de prevención 
de adicciones. 

-Monitoreo de indicadores 
nacionales de prevalencia de 

uso de drogas. 

-Legislación secundaria para 
generar acciones de 

prevención en materia de 
adicciones. 

 

 

 

4 
Programas Federales en materia 
de Prevención del Delito para el 

Distrito Federal 

  

 

-Programa Nacional Escuela 

Segura 
-Programa de Rescate de 

Espacios Públicos 

-Combate a las adicciones 

5 
Índice de Fortaleza Institucional 
para la Prevención Social del 

Delito 

  

 

Existencia, coherencia e 

integralidad de los 

programas; participación de 
las Secretarías de Salud, 

Desarrollo Social y 
Educación. 
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2007  

 
Valoración final: 15.5% 

Grado de avance: INCIPIENTE 
 

 
 

 
 
 

 
2009  

 
Valoración final: 31.5% 

Grado de avance: BASICO 

 

 
  

15.5% 

31.5% 
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Elementos de valoración 

 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD 

NO SI ACTUALIZADA DESACTUALIZADA 

2.5 0.5 
X   

Existe un vacío normativo; si bien existen una serie de 
estrategias y lineamientos en materia de Prevención del 

Delito, tanto en el Programa General de Desarrollo, como en 
el Programa de Seguridad Pública del Distrito Federal, aún 

no existe un apartado específico en la Ley de Seguridad 
Pública del Distrito Federal que indique con claridad, las 

líneas de acción en materia de Prevención del Delito y que 
servidores públicos estarán facultados para llevarlas a cabo. 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

NO SI SUFICIENTE INSUFICIENTE 

2.5 1 

 X  

La Dirección General de Prevención del Delito cuenta con 82 
personas laborando en el área administrativa, lo cual resulta 
insuficiente para manejar los doce programas con los que 

cuenta. Por otra parte, es evidente que existen ciertas 
deficiencias respecto al personal que es designado para 
coordinar cada uno de los programas, ya que éstos no 

cuentan con un seguimiento adecuado y, en muchos casos, 
pareciera que ni siquiera cuentan con un coordinador. 

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA 

NO SI SÓLIDA DEFICIENTE 

25  18  
 X  

La dependencia cuenta con un número importante de 
programas enfocados en diferentes ámbitos, que cubrirían el 
rubro de Prevención del Delito y, además, ya se cuenta con el 

Programa Institucional de Prevención del Delito, Los 
programas cuentan con líneas de acción y objetivos claros y 

bien sustentados, sin embargo, no existe claridad en la 
implementación de los mismos. Existen Programas que 
cambian su denominación de una administración a otra, 

como el Centro de Atención Ciudadana o el de 
Colaboradores Ciudadanos, o programas que, a pesar de 

existir, no reportan resultados, como el de Orientación para 
la Prevención del Delito en Beneficio de Embajadas de 
Cámaras Empresariales y Grupos Organizados de la 

Sociedad Civil. El Programa Institucional de Prevención del 
Delito también cuenta con serias deficiencias, ya que en vez 
de perfilarse como el programa que integrará las acciones 
del Gobierno en materia de prevención, se convierte en un 

cúmulo de pequeñas estrategias, ya llevadas a cabo 
anteriormente (Cinedebate), que no reflejan la importancia 

de un Programa Institucional. 

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE INSUFICIENTE 

5 2 

 X 

En el Programa 
Operativo Anual 
del Gobierno del 

Distrito Federal, se 
encuentra 

desglosado el 

 

De los recursos asignados a la 
SSP-DF, más del 50% están 

destinados a la Prevención del 
Delito, por lo que se cuenta 

con el presupuesto suficiente 
para llevar a cabo las acciones 
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CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

Presupuesto 
asignado para 
Prevención del 
Delito, el cual 

abarca el 55.46% 
de los recursos 
asignados a la 

SSP-DF 

de los diversos programas, sin 
embargo, existen en el 

Programa Operativo Anual 
2009, asignaciones 

presupuestales para figuras 
que no están contempladas en 
la visión programática de SSP 

DF para la Prevención del 
Delito, como el Policía de 

Proximidad, que capta más del 
50 % del presupuesto, y el 

Sistema de Información 
Policial.  

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI LOGROS DESGLOSE 

35  5 
 
 

X 

No existen reportes detallados sobre los 
resultados que se tienen de cada uno de los 

programas de la Dirección General de 
Prevención del Delito. Si bien sobre algunos 

programas si existe un seguimiento adecuado, 
sobre otros no se reportan los logros 

obtenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MECANISMOS DE 

EVALUACIÓN  

NO SI AUTOGESTIÓN GESTIÓN EXTERNA 
INDICADORES  
DE IMPACTO 

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

30  5 

 X    

Realizan el monitoreo 
constante de encuestas de 
percepción ciudadana que 

realizan otras 
dependencias, empresas 

privadas y medios de 
comunicación, pero no hay 

un ejercicio integral que 
permita valorar cuál es el 
avance o impacto de las 
acciones institucionales 

VALORACIÓN FINAL 100  31.5 % 
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I.1 Normatividad 

 
Aunque la prevención del delito no es un enfoque que pueda imponerse por decreto, sí auxiliaría mucho establecer desde el ámbito 

normativo cuáles son las materias de la prevención, quiénes son los actores involucrados, cuáles son sus responsabilidades 

institucionales y qué se espera obtener a través de su aplicación, ya que sin una ley o reglamento que de fuerza jurídica a esta visión, 

las instancias involucradas seguirán eludiendo la realización de actividades serias y consistentes en esta materia. 

 

Sin embargo, lo que se aprecia hasta el momento es que hay un vacío normativo; si bien existen una serie de estrategias y 

lineamientos en materia de Prevención del Delito, tanto en el Programa General de Desarrollo, como en el Programa de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, aún no existe un apartado específico en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal que indique con 

claridad, las líneas de acción en materia de Prevención del delito y que servidores públicos estarán facultados para llevarlas a cabo. 
 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Lineamientos en materia de Prevención del Delito 

ARTICULO 2°.- La seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco de respeto a las 
garantías individuales, corresponde en forma exclusiva al Estado, y tiene por objeto: 

I. - Mantener el orden público; 
II.- Proteger la integridad física de las personas así como sus bienes: 

III.- Prevenir la comisión de delitos e Infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía; 
IV.- Colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y 

V.- Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres. 
Estas funciones se entienden encomendadas al Departamento y a la Procuraduría, de acuerdo a la 

competencia que para cada uno de los cuerpos de seguridad pública establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  
Fuente: Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de julio de 1993 

 

La Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, resulta bastante laxa en el tema de Prevención del Delito, ya que sólo se menciona 

en el Artículo 2º, fracción tercera, como atribución exclusiva del Estado la prevención en la comisión de delitos  e infracciones a los 

reglamentos gubernativos y de policía, pero no se especifica, en ningún momento, quien o quienes serán los encargados de cumplir 

dicha función. 

 

Lo más cercano que se encontró referente a la normatividad en materia de prevención del delito, está en la Ley de Cultura Cívica del 

Distrito Federal, la cual estipula en su Artículo 10º, que le corresponde a la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal la 

prevención de la comisión de infracciones, preservación de la seguridad ciudadana, del orden público y de la tranquilidad de las 

personas. Si bien aquí se especifica cuál es la entidad gubernamental a la cual le correspondería la prevención, cabe destacar que 

se enfoca en la comisión de infracciones, no de otra clase de delitos, más graves y, por consiguiente, de mayor relevancia. 
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Fuente: Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de mayo de 2004  

 

 

I.2 Estructura Orgánica 

 

La Dirección General de Prevención del Delito depende, en primera instancia, de la Subsecretaría de Participación Ciudadana y 

Prevención del Delito, y particularmente de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; según información proporcionada 

por la Secretaría, la Dirección General cuenta con 82 personas trabajando en el área administrativa.  

 

 
 

Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 

Lineamientos en materia de Prevención del Delito 

Artículo 10.- A la Secretaría le corresponde la prevención de la comisión de infracciones, 

preservación de la seguridad ciudadana, del orden público y de la tranquilidad de las personas, y 
contará con las siguientes atribuciones:  
I. Detener y presentar ante el Juez a los probables infractores, en los términos del artículo 55 de esta 

Ley;  

II. Ejecutar las órdenes de presentación que se dicten con motivo del procedimiento que establece esta 
Ley;  

III. Trasladar y custodiar a los infractores a los lugares destinados al cumplimiento de arrestos;  
IV. Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la aplicación de la presente ley, 

considerando el intercambio de información con las autoridades correspondientes;  

V. Incluir en los programas de formación policial, la materia de Justicia Cívica;  
VI. Proveer a sus elementos de los recursos materiales necesarios para la aplicación de esta Ley;  

VII. Registrar las detenciones y remisiones de probables infractores realizadas por los policías;  
VIII. Auxiliar a los Jueces en el ejercicio de sus funciones;  

IX. Auxiliar a las áreas de desarrollo social en el traslado de las personas que pernocten en la vía y 

espacios públicos, a las instituciones públicas y privadas de asistencia social;  
X. Comisionar en cada uno de los turnos de los Juzgados, por lo menos a un policía. 
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Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx, con corte al 1 de junio de 2009 

 
 
 

Número de administrativos de la Dirección General de Prevención del Delito 

AREA TOTAL 

Dirección de Aplicación de Programas Preventivos Institucionales 50  

Dirección de Estudios y Coordinación Interinstitucional para la 

Prevención del Delito 
20  

Dirección General de Prevención del Delito 12  

TOTAL 82  
Fuente: Información recibida por MUCD vía INFOMEX DF, Secretaria de Seguridad Pública del D. F. 

 

 

 

 

Secretaria de Seguridad 

Pública del Distrito Federal

Subsecretaría de 

Participación Ciudadana y 

Prevención del Delito 

Dirección General de 

Prevención del Delito

Dirección de Estudios y 

Coordinación Interinstitucional 

para la Prevención del Delito 

Dirección de Aplicación de 

Programas Preventivos 

Institucionales

Subdirección de 

Programas de 

Prevención del Delito

Subdirección de 

Programas Preventivos de 

Seguridad Vial

Subdirección de 

Programas Preventivos 

institucionales

Subdirección de Análisis y 

Estudios para la 

Prevención del Delito

J.U.D.

de Programas de 

Prevención de 

Accidentes Viales

J.U.D.

de Promoción de la 

Cultura Vial

J.U.D.

de Programas de 

Prevención del Delito 

para niños y jóvenes

J.U.D. 

de Programas de 

Prevención para 

entornos Sociales 

Seguros

J.U.D.

de Estudios de Casos 

de Éxito para la 

Prevención de Delito

J.U.D.

de Estudios de 

Prevención 

Comunitaria

J.U.D. 

de Rescate de 

Espacios Públicos

J.U.D. 

de Atención a Grupos 

Vulnerables

http://portal.ssp.df.gob.mx/
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I.3 Visión Programática  

 

Los programas integrales para prevenir delitos son parte fundamental en la construcción de la cadena de seguridad pública. Los 

podemos definir, en su etapa primaria o secundaria, como los cimientos de la estructura de seguridad, cuya fortaleza se ve reflejada 

en la incidencia delictiva y en la confianza de la sociedad.  

 

Programas que promuevan una cultura de la legalidad entre los ciudadanos, que comiencen desde los hogares, pasen por las 

escuelas Una Cultura de la Legalidad sólida comienza en los hogares y evita la violencia intrafamiliar, la comisión de faltas 

administrativas y delitos menores. No contener estas prácticas conlleva a la comisión de delitos mayores y un incremento en el 

número de hechos penales que sobrecargan la capacidad de respuesta de las instituciones. Por eso la apuesta del Gobierno del 

Distrito Federal debe centrarse primero en el fortalecimiento de una perspectiva preventiva e interdisciplinaria que había sido 

desdeñada en administraciones anteriores. 

 

En el Programa General de Desarrollo y en el Programa de Seguridad Pública del Distrito Federal para el periodo 2007-2012  se 

muestran de manera clara las estrategias a seguir en materia de Prevención del Delito y las líneas de acción en las cuales se 

basarán dichas estrategias. 

 
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012  

Estrategias y Lineamientos en materia de Prevención del Delito 

Estrategias  Líneas de acción 

-Para hacer frente, con mayor efectividad, a los 
problemas de seguridad y justicia de la Ciudad, se seguirá 

un nuevo modelo con una estrategia integrada. Para 

garantizar su impacto integral, todas las acciones 
gubernamentales en esta materia buscarán incidir 

efectivamente en todos los aspectos del proceso delictivo; 
se buscará superar la sola persecución del delito y atacar 

de raíz a los factores que propician el comportamiento 

criminal. 
- La participación social será una aliada fundamental para 

recuperar espacios públicos, revertir el deterioro del 
entorno y mejorar la prestación de servicios, todo lo cual 

es indispensable para construir un ambiente de confianza 

y seguridad. 

- El Gobierno de la Ciudad se apoyará en la supervisión 
ciudadana para mejorar la capacidad de disuasión, 

captura de delincuentes e investigación de delitos por 

parte de los cuerpos policiacos. 
-  Se promoverán acciones de coordinación para la 

prevención e investigación del delito. 

Fuente: Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2009  
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Programa de Seguridad Pública del Distrito Federal 2007-2012  

Estrategias y Lineamientos en materia de Prevención del Delito 

Estrategias  Líneas de acción 

- Promoción de acciones de coordinación para la prevención e investigación del delito. 

 

 
 

- Participar activamente en las estrategias y acciones diseñadas para la Región 

Centro ¦País  

- Realizar operativos permanentes conjuntos entre las policías del Estado de 
México y del Distrito Federal. 

- Establecer con las diversas dependencias de seguridad pública e impartición de 
justicia, los mecanismos homogéneos de reporte, supervisión, seguimiento e 

información estadística sobre la incidencia y actuación de la delincuencia. 

- Se firmarán convenios de intercambio de información con la PGR, el Sistema 
Nacional de Seguridad, la Secretaría de Seguridad Pública Federal y con los 

Estados de la Región Centro del País. 
- Promover la construcción y el equipamiento del proyecto C -4. 

Promoción de la cultura ciudadana de los derechos y obligaciones para el 

cumplimiento de las normas sociales. 

- Llevar al cabo la feria de prevención del delito en coordinación con los Jefes 

Delegacionales. 

- Seguimiento con los ciudadanos al programa de acciones de prevención del 
delito en las escuelas. 

Intervención masiva y desde todos los frentes y niveles las zonas de mayor generación 

de delincuencia, para cambiar radicalmente las condiciones de vida del lugar, con la 
participación de los vecinos. 

- Recuperar mil espacios públicos de la Ciudad: iluminación, servicios, actividades 

deportivas y culturales, y la integración de un comité vecinal responsable. 
- Implantar un programa intensivo de mejoramiento de los barrios de la Ciudad, 

para dotarlos cabalmente de alumbrado, pavimentación y cuidado de áreas 

verdes. 
- Programa de 200 mil acciones de vivienda para las familias de zonas 

marginadas: mejoramiento y construcción de nuevas viviendas; mejoramiento de 
1,200 unidades habitacionales. 

Promoción de acciones tendientes a combatir la violencia intrafamiliar. - Impulsar reformas legislativas de avanzada para la denuncia y combate del 

maltrato social, la discriminación y la violencia intrafamiliar. 
- Asegurar la presencia de médicos y psicólogos en las escuelas. 

Ataque al problema de las adicciones en sus causas y sus efectos. - Ante el crecimiento de las adicciones entre los jóvenes, se tendrá presencia de 

médicos sicólogos y trabajadoras sociales en el sistema educativo de la Ciudad, en 

especial en las escuelas secundarias y de educación media superior, para atender 
la violencia, las propias adicciones y otros problemas de carácter social. 

- Apertura de tres centros regionales de prevención, desintoxicación y 
rehabilitación de adicciones. 

- Realización permanente de estudios de diagnóstico de adicciones en escuelas 

secundarias y preparatorias, para un posterior tratamiento. 
- Intensificación de la vigilancia y la investigación en zonas escolares para la 

disuasión y aprehensión de narco - vendedores. 
Fuente: Programa de Seguridad Pública del Distrito Federal 2007-2012  
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En el periodo que se analiza, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal ha reconfigurado y concretado las acciones 

llevadas a cabo al inicio del sexenio en materia de prevención del delito. Actualmente dispone de 11 programas de carácter 

permanente y un Programa Institucional de Prevención del Delito, organizados por dos direcciones. 

 

 

Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/ProgramasyCampanas.htm,  
con corte al  1 de junio de 2009 

 

Cabe destacar la creación del Programa Institucional de Prevención del Delito, que se va configurando como el eje rector que 

coordinará las acciones preventivas de la Secretaria de Seguridad del Distrito Federal. Sin embargo, hace falta delinear y concretar 

las acciones que deberá seguir dicho programa, ya que se encuentran desarticuladas respecto a las demás acciones que se llevan a 

cabo y respecto a las dependencias del Gobierno del Distrito Federal que deberían participar en materia de Prevención del Delito, 

como la Secretaría de Salud, la de Desarrollo Social o la de Educación. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

Dirección de Estudios y Programas de Prevención del Delito Dirección de Operación de Programas de Participación 

Ciudadana 

Programa Día del Peatón Programa Conduce sin Alcohol 
 

Planeación y Análisis de Prevención del Delito Brigada de Vigilancia Animal 

 

Análisis y Coordinación Interinstitucional para la Prevención del 

Delito 
 

Unidad de Seguridad Escolar 

 

Programa Orientación para la Prevención del Delito en Beneficio de 

Embajadas de Cámaras Empresariales y Grupos Organizados de la 
Sociedad Civil 

 

Centro de Atención Ciudadana  

 

Programa Institucional de Prevención del Delito Programa de Colaboradores Ciudadanos 
 

Unidad Grafitti Vinculación con Grupos Organizados 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/ProgramasyCampanas.htm
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Fuente: Elaborado por MUCD con información de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 

 
Por otra parte, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del 

Delito y  Servicio a la Comunidad y de la Dirección de Cultura Jurídica y Participación Social, la cual es la responsable de otorgar 

atención directa a la población a fin de promover los programas en materia de prevención para el delito y la cultura jurídica, así 

como fomentar la cultura de la denuncia y difundir los servicios que proporciona la Procuraduría General de Justicia, presenta una 

serie de programas en materia de Prevención Comunitaria y Social del Delito 

 

La línea estratégica que propone la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en materia de Prevención del Delito, está 

basada en un Modelo de Seguridad Ciudadana. Este modelo impulsa la participación de las instancias de gobierno, comunidad local, 

sector privado y organizaciones de la sociedad civil involucradas en coadyuvar a mejorar el entorno social de las zonas de riesgo, 

criminógenas o de mediana y alta incidencia delictiva, para disminuir los factores generadores de conductas delictivas y la 

victimización. Para llevar a cabo lo anterior se han definido tres niveles de Intervención: Comunitaria y grupos vulnerables, 

participación de sectores sociales, públicos y privados en temas específicos y el nivel formativo y Educativo. Las acciones que se 

desprenden de dichas intervenciones se realizan en colonias focalizadas en delegaciones detectadas de medio a alto índice delictivo 

y victimal. 

Programa
Institucional de 
Prevención del 

Delito

Sesiones de 
Asesoría

Talleres

Cinedebate

Conferencias

Módulo Informativo 
de Prevención de 

Delitos

Campaña Contra el 
Juguete Bélico

Dípticos

Informativos
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Fuente: Elaboración de MUCD con información de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,  
http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6 -1-1/fuentes/63.pdf , con corte al 1 de junio de 2009 

 
Fuente: Elaborado por MUCD con información de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,  

http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6 -1-1/fuentes/63.pdf , con corte al 1 de junio de 2009 

 

A pesar de que sigue sin apreciarse la confluencia de dependencias como la Secretaría de Salud, de Educación, de Desarrollo Social 

o de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el trabajo de ambas dependencias para prevenir la comisión de delitos, el trabajo subsecuente 

consistiría en darle consistencia a la fuerza institucional que ya se despliega a efecto de generar un verdadero impacto en la 

sociedad que se aprecie en una reducción de las cargas de trabajo del resto de las instituciones y en un clima de seguridad más 

fortalecido. 

Programas de 
Prevención 

Comunitaria y Social 
del Delito

Intervención 
Comunitaria y Grupos 

Vulnerables

Programa Jóvenes 
por la Prevención

Programa Vecinos y 
Procuraduría Unidos 

por la Prevención

Nivel Formativo y 
Educativo

1QNFQ@L@ y$KTA 
Prevencínx

Conferencias y 
Talleres

Programa Cultura 
Jurídica

Conferencias 
Jurídicas

-Funciones y Atribuciones de la 
P.G.J.D.F.
-Como inciar una denuncia

Talleres Jurídicos

-Como inciar una denuncia
- Los derechos de las y los jóvenes en  
la promoción de una Cultura de  la 
Denuncia

Programa 
Prevención del 

Delito

Conferencias 

Preventivas

-Prevención del Delito Sobre Estilos de 
Vida y Disminución de Riesgos 
Delictivos
-Prevención de la violencia familiar
-Prevención del abuso sexual infantil
-Prevención del maltrato infantil
-Prevención de adicciones

Talleres Preventivos
-Ya somos novios!... Y ahora? Por un 
noviazgo sin violencia

Teatro Guiñol - "Prevencin es tu amigo"

http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6-1-1/fuentes/63.pdf
http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6-1-1/fuentes/63.pdf
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I.4 Visión Presupuestal  

 

Si bien los recursos públicos asignados a programas de prevención del delito no son determinantes, si son un factor importante 

para la consecución de los mismos, a continuación ser revisan los recursos asignados a las dos dependencias rectoras en la 

ejecución de estos programas: la PGJDF y la SSPDF.  

 
Presupuesto asignado a la SSPDF y a la PGJDF en materia de Prevención del Delito 2009 

Concepto Presupuesto asignado a las 

dependencias  

Presupuesto asignado a Prevención 

del Delito 

% 

Secretaría de Seguridad Pública 

del Distrito Federal 

 

 

10,523,592, 834.00  

  

100.00% 

Prevención del Delito 

- Policía de Proximidad  5,389,460, 522.00  51.21% 

- Centro de Atención Ciudadana 

para Seguridad Pública 

  

4,310,514.00  

 

0.04% 

- Estudios para la prevención del 

delito 

 13,270,877.00  0.12% 

- Coordinación y Enlace para la 
Seguridad Pública 

  
22,209,075.00  

 
0.21% 

- Programa Institucional de 

Prevención del Delito 

  

12,093,075.00  

 

0.12% 

- Servicio telefónico de 
emergencias y denuncias 

  
123,197, 848.00  

 
1.17% 

- Sistema de Información Policial  80,454,878.00  0.76% 

- Regulación de Seguridad 

Privada 

 11,727,979.00  0.12% 

- Participación Ciudadana para la 
Prevención del Delito 

  
180,219, 143.00  

 
1.71% 

SUBTOTAL  5,836,943, 911.00  55.46% 

Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal 

 

 
4,573,270, 636.00  

  
100.00% 

Prevención del Delito 

- Promoción a la Cultura Jurídica 
y Prevención del Delito 

 5,522,262.00  0.12% 

TOTAL  5,842,466, 173.00   
Fuente: Programa Operativo Anual del Gobierno del Distrito Federal 2009 
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Al revisar los presupuestos asignados históricamente en materia de Prevención del Delito en el Distrito Federal, se encuentra que 

han tenido un incremento importante. 

 

Presupuesto asignado por el Gobierno del Distrito Federal en materia de Prevención del Delito  

Comparativo por años 

Año Monto asignado 

2007  3,117,950, 101.00  

2008  4,364,930, 486.00  

2009  5,842,466, 173.00  
Fuente: Programas Operativos Anuales del Gobierno del Distrito Federal 2007-2009  

 

Como se puede apreciar, en los últimos tres años se ha incrementado el presupuesto asignado en materia de prevención del delito 

en un 46.63%, y actualmente, el Gobierno del Distrito Federal gasta poco más del 50% del presupuesto que se le asigna a la 

Secretaría de Seguridad Publica local en este rubro, lo cual indicaría el grado de importancia que, para el Gobierno del Distrito 

Federal, tiene el tema de la prevención; sin embargo, al analizar el desglose de los montos, resulta que el Programa Institucional de 

Prevención del Delito, apenas capta el 0.12% del presupuesto total de la dependencia y el 0.20% de lo asignado exclusivamente a 

Prevención del Delito, no obstante que es el Programa que articularía los esfuerzos de la administración local para prevenir el delito 

y fortalecer la cultura de la legalidad. Por otra parte existen en el Programa Operativo Anual 2009, asignaciones presupuestales 

para figuras que no están contempladas en la visión programática de SSP DF para la Prevención del Delito, como el Policía de 

Proximidad, que capta más del 50 % del presupuesto, y el Sistema de Información Policial.  

 

Resulta contradictorio que se le asigne un presupuesto importante a la Prevención del Delito, pero que, por otra parte, se distribuya 

entre programas que no están contemplados, desde el inicio, por la Secretaría de Seguridad Pública, o que si están contemplados, 

no reportan actividades claras, con objetivos y metas específicos, a la ciudadanía. 

 

I.5 Programas Integrales para Prevenir el Delito 

 

I.5.1  Programa Día del Peatón 

 

El Programa Día del Peatón fue implementado en el Distrito Federal a partir del año 2004, por recomendación del Consejo 

Ciudadano de Seguridad Pública, ante el creciente número de personas fallecidas o accidentadas en las calles y avenidas de la 

ciudad. El objetivo del programa es crear conciencia sobre la importancia del respeto al reglamento de tránsito y entre peatones y 

conductores, favoreciendo la educación vial y la disminución de accidentes en contra de los peatones. 

 



EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10  DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
16 16 

 
 

Programa de Prevención del Delito Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

 

Programa Día del Peatón 
 
 

 

 
 

 

La población beneficiaria es general, 

en cuanto al impacto educativo que 
se persigue, pero principalmente en 

relación al comportamiento de 
conductores y peatones. Sin 

embargo, se pone énfasis en la 

seguridad de los peatones. 
 

 

-Se realiza trimestralmente. 

-El procedimiento consiste en 
instalar equipos formados por 

varios grupos, en 80 cruceros 
conflictivos de la ciudad para 

realizar una actividad de calificación 

del comportamiento respetuoso o 
no de conductores y peatones 

-Se distribuye a conductores y 
peatones materiales de orientación, 

para que la gente conozca el 

programa y recuerde las principales 
medidas de seguridad vial.  

-Se insiste sobre el hecho de que 
muchas personas son 

alternativamente conductores y 

peatones, para sensibilizar sobre el 
respeto de las reglas de tránsito y 

de la legalidad en general. 
-Se invita a los artistas y actores a 

participar en la jornada. 

-Se promueven las visitas a los 
campos infantiles de educación vial, 

para niños de 4 a 7 años, y pláticas 
preventivas en escuelas 

secundarias. 

2004 -2005  

- Entre 2004 y 2005, se llevaron a 
cabo cuatro jornadas del Programa, 

el 25 de noviembre de 2004, 27 de 

enero, 28 de abril y 8 de septiembre 
de 2005. En ellas, se instalaron 

equipos preventivos en 371 cruceros 
en las 16 Delegaciones Políticas de la 

ciudad. Participaron las siguientes 

personas: 5561 elementos de policía, 
2299 de personal administrativo, 

496 autopatrullas, 343 escuelas, en 
su mayoría secundarias técnicas, 852 

maestros, 1169 padres de familia, 

60 mimos, 12224 alumnos, 19 
grupos musicales, 2288 vecinos y 

personas en general. Se distribuyeron 
152,168 trípticos de orientación 

sobre seguridad vial. 

 

2007  

- En noviembre y diciembre de 2007 
se realizó, en las principales avenidas 

de la ciudad, la entrega de 10 mil 
Reglamentos de Tránsito 

Metropolitanos. 

- Se instalaron módulos de 

información acerca de la cultura vial 
en 12 Ferias Delegacionales de 

Prevención del Delito. 

- Se realizaron jornadas de 
información y concientización vial del 
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Programa de Prevención del Delito Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

26 al 28 de septiembre en los cinco 

cruceros de mayor problemática en la 

delegación Xochimilco. 
- El 19 de abril se llevó a cabo, en la 1ª 

Sección del Bosque de Chapultepec, la 
Tercera Feria del Día del Peatón. Dos 

de los logros más importantes de 

dicha feria fueron: la firma de la Carta 
de Colaboración con la Organización 

Panamericana de la Salud y la 
realización de la primera 

Teleconferencia Regional Sobre 

Seguridad Vial, con la participación de 
cinco países, Estados Unidos de 

Norteamérica, México, Colombia, 
Argentina y Costa Rica. 

- Se llevaron a cabo dos Jornadas del 

Día del Peatón, una en abril y otra en 
agosto. 

- Del 23 al 27 de abril se llevó a cabo 
la 1ª Jornada de Seguridad Vial y el 

Peatón en escuelas, en donde 

participaron 119 secundarias 
técnicas y 300 de Educación Física.  

 

2008  
- De enero a octubre se realizaron 9 

jornadas de difusión y 18 jornadas del 
Día del Peatón, en las que se 

entregaron 188, 600 Reglamentos 
de Tránsito, igual número de volantes 

de Respeto al Peatón y 3 000 folletos 

SHSTK@CNR y-N PTD ITMSNR GDLNR 
GDBGNxq 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/DiadelPeaton.htm con corte al  1 de junio de 2009, e Informe de Resultados 
de la Secretaría 2008, URL= http://portal.ss p.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/Informes/InfoResultadosoct2008.htm 

 
En el portal de internet de la Secretaría, el programa solo reportó actividades y resultados hasta el 2005. No obstante, en los 

Informes de Resultados del Secretario de 2007 y 2008 si se desglosan las actividades llevadas a cabo por el programa hasta 

octubre de 2008. 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/DiadelPeaton.htm
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Se puede decir que el programa ha tenido resultados favorables desde 2004, ya que han disminuido, de manera sostenida (un 

3.11% anual en promedio), el número de personas fallecidas por atropellamientos en el Distrito Federal. Según cifras que presenta 

el Servicio Médico Forense en su compendio estadístico 2004-2008, las muertes por esta causa disminuyeron un 11. 95% entre 

2004 y 2008, es decir, pasó de 895 a 788. Este tipo de cifras revelan que la difusión de las medidas preventivas relacionadas con 

la cultura vial en el Distrito Federal ha tenido un impacto considerable entre los ciudadanos que transitan por las calles de la ciudad, 

ya sea en calidad de peatones o como automovilistas. 

 
Fuente: Servicio Médico Forense, Compendio Estadístico 2004-2008, http://www.tsjdf.gob.mx/semefo/index.html 

  
En el mes de agosto de 2009, el Gobierno del Distrito Federal, a través de las Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 

Federal y del Instituto de Deporte del Distrito Federal, realizó una serie de actividades relacionadas con el programa, al 

conmemorarse el 17 de agosto, el Día Mundial de Peatón. Según información publicada en el portal de internet del Gobierno del 

Distrito Federal, ahora el programa sumará esfuerzos de varias dependencias, dándole un mayor impulso a esta política pública 

dirigida al peatón y los espacios que recorre.  

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: http://www.deporte.df.gob.mx/noticias/cicloton_peaton.html 
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http://www.deporte.df.gob.mx/noticias/cicloton_peaton.html
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Fuente: Diario Reforma, URL=www.reforma.com 
 

En el Tercer Informe de Gobierno, ya no aparece mencionado el programa Día del Peatón y se especifica que dicho programa ahora 

es sustituido por el programa Conciencia Vial en Movimiento, del cual no se reporta información alguna (beneficiarios, líneas de 

acción y resultados) en el portal de internet de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. En el Tercer Informe sólo se 

menciona que en lo que va del 2009 se han organizado 150 jornadas en los cruceros de la ciudad con la participación de más de 3 

mil promotores  participantes.  

 

Si bien es importante que el gobierno de continuidad a estas acciones y las lleve a cabo de manera conjunta con diversas 

dependencias para darles mayor capacidad de acción, resulta evidente la poca visión a largo plazo que se tiene en este tipo de 

programas, al menos en la información pública que se maneja. En principio, respecto a las actividades desarrolladas con motivo del 

Día Mundial del Peatón, se supone que el programa era coordinado por la Secretaría de Seguridad Pública, como parte de los 

programas integrales en materia de prevención del delito que tiene la dependencia, y ahora, quienes relanzan las actividades 

relacionadas con el programa son otras dependencias, que en un principio no estaban contempladas, o si lo estaban, no eran 

quienes lo coordinaban. 

 

El no tener claro qué dependencia es la responsable de dirigir las líneas de acción de cada programa y de presentar los resultados 

correspondientes, conlleva a una aplicación poco eficiente del mismo, por lo que sería necesario que el Gobierno del Distrito Federal 

dejara claro que Secretarías o dependencias son las encargadas de llevar a cabo los programas, ya que esta misma situación se 

presenta en otro tipo de estrategias, como se verá más adelante.  
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En segundo lugar, si se decide ampliar el programa y ponerle otra denominación, sería conveniente informarlo debidamente a la 

ciudadanía y aportar la información necesaria del mismo a través del portal de internet de la dependencia.  

 

I.5.2 Programa Planeación y Análisis de Prevención del Delito 

 

Este programa tiene como objetivo concentrar y analizar 

información de estudios y programas en prevención del delito y 

las conductas antisociales, para facilitar la toma de decisiones, la 

operación y el diseño de acciones en estas materias, por parte 

de las demás áreas de la Dirección General de Prevención del 

Delito. En el presente año le fue asignado un presupuesto de 13, 

270, 877  pesos. 

 

 

Programa de 

prevención del Delito 

Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Programa Planeación y 

Análisis de Prevención 

del Delito 

Su población objetivo es 

general o específica, 
según el tipo de acción 

recomendada.  

 

-Se desarrollan esquemas genéricos de vigilancia 

comunitaria, para zonas con características similares o 
para protección de grupos vulnerables, así como un 

planeación y análisis de prevención del delito. 

-Se diseñan y se hacen recomendaciones de políticas, 
esquemas y procedimientos en prevención del delito y 

las conductas antisociales con organización y 
participación de la ciudadanía. 

-Se diseñan y recomiendan formas específicas de 

vigilancia comunitaria, derivadas de la compilación, 
clasificación y análisis de lo disponible en la materia, 

como acervo de consulta para la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

-Con esta investigación previa, se proponen contenidos 

de material didáctico que se emplean como apoyos de 
las acciones de los demás programas preventivos de la 

Secretaría. 

Se han compilado 60 programas y 

modelos de acción en distintos 
aspectos de prevención del delito, como 

acervo de consulta.  

 
Se han realizado 4 análisis especiales: 2 

sobre propuestas de ley de miembros 
de la Asamblea Legislativa del D. F., uno 

sobre el sistema de incentivos a la 

eficacia policial y uno del programa de 
respeto al policía de vialidad. 

 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/PrevenciondelDelito.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 
Si bien la dependencia reporta en su sitio web los resultados obtenidos, no se menciona a que periodo se refieren; no se detalla el 

contenido de los 60 programas y modelos de acción a que hace referencia como material de consulta en materia de prevención del 

delito; tampoco se mencionan los resultados de los cuatro análisis especiales realizados. 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/PrevenciondelDelito.htm
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I.5.3 Programa Análisis y Coordinación Interinstitucional 

 

El objetivo general del Programa Análisis y Coordinación 

Interinstitucional es lograr que la participación de la Secretaría 

de Seguridad Pública en programas y acciones de otras 

instituciones y organizaciones, encaminados a la prevención del 

delito y de las conductas antisociales, se realice con suficiente 

especialización técnica, que permita proponer esquemas de 

coordinación que directamente se traduzcan en reducción o 

control del o los factores de riesgo de que se ocupen los 

programas coordinados. 

 

 
 
 

Programa de 

prevención del Delito 

Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Análisis y Coordinación 

Interinstitucional para 

la Prevención del 

Delito 

La población 

beneficiaria es general.  
 

-Asegurar la vinculación interinstitucional para la elaboración de 

programas y esquemas preventivos del delito y las conductas 
antisociales. 

-Iniciar y consolidar mesas de coordinación de prevención del 
delito, con las delegaciones políticas. 

-Operar programas y acciones que fomenten el respeto recíproco 

entre peatones y conductores, así como el respeto de las reglas 
de tránsito. 

-Proponer acuerdos y convenios y asegurar su seguimiento, para 
la realización coordinada de programas, estudios y acciones en 

materia preventiva del delito y las conductas antisociales. 

Se han elaborado dos 

convenios de coordinación 
para la prevención del delito, 

ya suscritos, con la 
Asociación Nacional de 

Actores y con la asociación 

civil "Muévete por tu Ciudad". 

 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Enlace.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 

 

 

De igual forma que en el programa anterior la dependencia no informa que resultados se han obtenido de los convenios firmados 

con la Asociación Nacional de Actores y con la Asociación Civil Muévete por tu Ciudad, no existe información pública que demuestre 

el seguimiento que la dependencia a hecho de dichos convenios para asegurara su correcta implementación. 

 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Enlace.htm
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I.5.4 Programa Orientación para la Prevención del Delito en Beneficio de Embajadas, de Cámaras Empresariales y Grupos 

Organizados de la Sociedad Civil 

 

El objetivo de este programa es elaborar recomendaciones de orientación para la prevención del delito y las conductas antisociales, 

así como materiales informativos de los programas de la Secretaría de Seguridad Pública con esta finalidad, en beneficio de 

Embajadas, de Cámaras Empresariales y de Grupos Organizados de la Sociedad Civil. 

 

 

 
Programa de 

prevención del Delito 

Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Programa Orientación 

para la Prevención del 

Delito en Beneficio de 

Embajadas de 

Cámaras 

Empresariales y 

Grupos Organizados 

de la Sociedad Civil 
 

Embajadas y 

representaciones 
diplomáticas de otros 

países, cuyas sedes se 

encuentren ubicadas en el 
Distrito Federal. 

Personas de las 
nacionalidades de esas 

representaciones 

diplomáticas, que visiten la 
Ciudad de México.  

Miembros y asociados de 
Cámaras Empresariales y 

de Grupos Organizados de 

la Sociedad Civil. 

-Elaborar una compilación de los programas preventivos de la 

Secretaría de Seguridad Pública, dirigido a las Embajadas y 
representaciones diplomáticas de otros países, cuyas sedes se 

encuentren ubicadas en el Distrito Federal, en beneficio de las 

personas de diversas nacionalidades que visiten la Ciudad de 
México.  

-Elaborar una compilación similar para las empresas afiliadas a 
Cámaras con sede en el Distrito Federal, así como en beneficio 

de los diversos Grupos Organizados de la sociedad civil, que 

deseen obtener esta información. 
-Elaborar contenidos de orientación para la prevención del delito y 

las conductas antisociales, en beneficio de Embajadas, de 
Cámaras Empresariales y de Grupos Organizados de la Sociedad 

Civil, y diseñar soportes y campañas para su difusión. 

Elaboración de un disco 

compacto con información de 
programas preventivos de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública. 

 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Orientacion.htm con corte al 1 de junio de 2009 
 

Tanto el Programa Planeación y Análisis de Prevención del Delito, el Programa Análisis y Coordinación Interinstitucional y el 

Programa Orientación para la Prevención del Delito en Beneficio de Embajadas, de Cámaras Empresariales y Grupos Organizados 

de la Sociedad Civil no presentan resultados contundentes a la fecha. Si bien tienen una visión programática adecuada, con objetivos 

definidos y líneas de acción claras, lo reportado por la dependencia, al menos en su sitio web oficial, es meramente descriptivo, sin 

un desglose adecuado de los resultados obtenidos, lo que vuelve imposible evaluar de forma adecuada el impacto que tales 

programas han tenido.  

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Orientacion.htm
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Cabe destacar que ninguno de estos programas, Planeación y Análisis de Prevención del Delito, Análisis y Coordinación 

Interinstitucional y Orientación para la Prevención del Delito en Beneficio de Embajadas, de Cámaras Empresariales y Grupos 

Organizados de la Sociedad Civil, reporta resultados en los Informes mensuales y anuales de la Secretaría. 

 

I.5.5 Programa Unidad Graffiti  

 

La Unidad Graffiti tiene como objetivo realizar trabajos de 

investigación tendientes a ubicar, analizar, clasificar y describir 

las distintas manifestaciones entorno al fenómeno del graffiti, 

sean estas culturales, sociales, vandálicas o delictivas. Maneja 4 

proyectos encaminados a rescatar espacios públicos, consolidar 

la cultura de prevención del delito y de prácticas antisociales 

concernientes al graffiti en las escuelas, brindar un espacio de 

expresión a los jóvenes y lograr la conciliación entre los 

miembros de la comunidad y los graffiteros. 
 

 

 
Programa de prevención del 

Delito 

Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Programa Unidad Graffiti  Afectados, graffiteros, 
comunidad, gobiernos 

de las delegaciones y 
empresarios. 

Reuniones de enlace de carácter académico. 
Trabajo con grupos de jóvenes graffiteros. 

Reuniones de carácter interinstitucional. 
Eventos con jóvenes graffiteros. 

Resultados de enero de 2007 a 
mayo de 2008: 

 

Proyectos:    

1. y$NLTMHC@CDR 4HM 
(Q@EEHSHx 

4,109 alumnos y 
vecinos 

//  Se recuperan 22 espacios 
públicos (escuelas, viviendas, 

canchas de futbol etc.) en las 

delegaciones: 
Álvaro Obregón 

Benito Juárez 
Coyoacán 

Cuauhtémoc 

Gustavo A. Madero 
Iztacalco 

Venustiano Carranza 
Tláhuac 

2. Rescates masivos 

y(Q@EHSH DM ST 

DRS@CHNx 

98 jóvenes graffiteros //  Se recuperan dos bardas 

perimetrales, una de 

aproximadamente 60 m² en el 
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Programa de prevención del 

Delito 

Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Museo Casa de León Trotsky y 

otra de más de 1000 m² en el 
Centro de Capacitación de la 

Federación Mexicana de Fútbol 

3. Atención a Escuelas: 

1K@SHB@ y(Q@EEHSHu 

riesgos y 

@KSDQM@SHU@Rx 

35 673 jóvenes y   

2 761 padres de familia 

Se ha establecido como medida para fortalecer los 

rescates de inmuebles el contacto directo con los 
integrantes de la comunidad estudiantil de cada plantel a 

través de pláticas informativas. 

Se impartieron 857 pláticas 

 
 

4. y(Q@EEHSH DM DK .DSQNx 

 

210 graffiteros //  Se realizaron graffitis en zonas 
permitidas en las siguientes 

estaciones del STC: Zaragoza 

Línea 1, Garibaldi Línea B, División 
del Norte Línea 3, Centro Médico 

Línea 9, Guerrero Línea B, 
Barranca del Muerto Línea 7, 

Salto del Agua Línea 1, Salto del 

Agua Línea 8, Copilco Línea 3, 
Hidalgo Línea 3. 

Acciones Complementarias    

1. ycCNq $NMBTQRN CD 
Bocetos de la Ciudad 

CD .čWHBNx 

Población estudiantil de 
nivel secundaria y 

bachillerato 
(Secundarias Técnicas, 

Diurnas, CONALEP, 

CETIS, Preparatorias y 
CCH de la UNAM, IPN, 

Preparatorias del GDF, 
de la Ciudad de México. 

 

 

//  El 3 de septiembre de 2008 se 
realizó la ceremonia de clausura y 

premiación del concurso en el 
"TCHSNQHN y+@HLD 5NQQDR #NCDSx CDK 

Museo Nacional de Antropología, 

con la participación de 300 
asistentes, entre los que se 

encontraban los ganadores 
delegacionales y de la etapa 

Ciudad de México. 

 

2. Actividades 

permanentes con 

jóvenes graffiteros 

Jóvenes Graffiteros  Exposición: y%D KN NQCHM@QHN @ KN 
DWSQ@NQCHM@QHNx  realizada en el 

Museo Casa de León Trotsky 
Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Antigraffiti.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 
En agosto de 2003, la SSP creó la Unidad Graffiti, debido a la proliferación de pintas en fachadas de inmuebles de toda la Ciudad. A 

partir de entonces se han implementado una serie de acciones que han impactado de manera positiva en el entorno urbano y en la 

percepción que la ciudadanía tiene respecto a los jóvenes que practican el graffiti. La Secretaría de Seguridad Pública, a través del 

trabajo realizado en los últimos cinco años, pondera que el fenómeno debe ser atendido, más que con sanciones, a través de la 

conciliación entre los habitantes de la ciudad y los graffiteros.  

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Antigraffiti.htm
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Este programa es de los que más resultados reportó en el periodo que va de enero de 2007 a mayo de 2008, con acciones 

realizadas con jóvenes, padres de familia y vecinos de diversas demarcaciones. En el Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal 

(2008 -2009) se reporta que en el último año, hasta agosto de 2009, se realizaron 17 mega-murales de graffiti en escuelas 

primarias y secundarias, así como en módulos deportivos; además, se realizaron 604 sesiones informativas del Programa en 84 

primarias, secundarias y escuelas de educación media superior, con un impacto de 21 294 alumnos y 1107 padres de familia. 

 

También se realizó el Tercer Concurso de Bocetos de la Ciudad de México, en el que se recibieron 1 983 bocetos, y el Segundo 

Mega Concurso de Graffiti en el Estadio Azteca, en donde al mismo tiempo se recuperó, vía mural de graffiti, la barda perimetral de 

3000 m ², con la participación de 460 jóvenes graffiteros y más de 3 800 asiRSDMSDRq 'HM@KLDMSDu CDMSQN CDK OQNXDBSN y(Q@EEHSH DM DK 

LDSQNxu RD QD@KHY@QNM bk DWONRHBHNMDR BNM K@ O@QSHBHO@BHĖM CD bbk FQ@EEHSDQNRq 

 

No obstante las numerosas actividades reportadas, aún se realizan operativos en las 16 delegaciones con el objetivo de sancionar, 

tal como lo marca la Ley de Cultura Cívica, a las personas que realizan pintas en lugares no autorizados, en monumentos públicos o 

en propiedad privada. En el periodo de enero de 2007 a mayo de 2008 se realizaron 208 operativos, de los que resultaron 346 

personas detenidas por el Juez Cívico y 11 por el Ministerio Público. 

 

 

Ley de Cultura Cívica 

Artículo 26.- Son infracciones contra el entorno urbano de la Ciudad de México: 

 
V. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o de 
los particulares, sin autorización expresa de éstos, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, 
semáforos, parquímetros, buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos 
peatonales, plazas, parques, jardines, elementos de ornato u otros bienes semejantes. El daño a que 

se refiere esta fracción será competencia del juez hasta el valor de veinte días de salario mínimo 

Fuente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal, URL= http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000009.pdf  
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Operativos Antigraffiti  

Periodo Operativos Graffiti  Lugares Juez Cívico Ministerio Público 

Remisiones Detenidos Remisiones Detenidos 

Enero de 2007 a 

mayo de 2008 

208  

Se realizan 4 
operativos a la 

semana 

- En las 16 Delegaciones 

Políticas (según reportes 
ciudadanos). 

- Estaciones del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro 

(en donde se presentan 

afectaciones por graffiti). 
- En eventos masivos (futbol y 

espectáculos). 

227  346  8 11 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Antigraffiti.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 

 

I.5.6 Programa Conduce sin Alcohol 

 

El programa Conduce sin Alcohol tiene como objetivo 

salvaguardar la  integridad física y en sus bienes, de los 

ciudadanos conductores así  como de sus familias y de la 

comunidad en general.  Tal objetivo pretende lograrse mediante 

el establecimiento de un operativo permanente de revisión en las 

vialidades de la ciudad de México, a través de la aplicación de  la 

prueba de alcoholímetro para medir la cantidad de alcohol en el 

aire expirado. 

 

 

 
 

Programa de 

prevención del Delito 

Beneficiarios Líneas de Acción Fases del Programa  

Programa Conduce sin 

Alcohol 

 
 

La población en general, 
los conductores y 

peatones en particular 

-Establecimiento de un operativo de 
revisión de conductores de vehículos 

automotores elegidos al azar. 

-Reuniones de sensibilización a 
universitarios acerca del consumo de 

alcohol y otras sustancias. 

-Aplicación a conductores particulares en Jornadas 
Nocturnas 

-Aplicación a conductores de Transporte Público de 

Pasajeros 
Aplicación a Policías de la Secretaría de Seguridad 

Pública 
Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm  

con corte al 1 de junio de 2009 
 
 
 
 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Antigraffiti.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm
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Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm, con corte al 1 de junio de 2009 

 

 
 

Este programa fue implementado como parte de la estrategia del Distrito Federal en materia de Prevención del Delito desde el año 

2003 y a la fecha ha reportado buenos resultados, al lograr la disminución de los decesos relacionados con el consumo del alcohol y 

los accidentes automovilísticos en la ciudad. Según datos del Servicio Médico Forense, registrados en su compendio estadístico 

2004 -2008 , las muertes por este concepto han disminuido de manera considerable, un 59.86%, al pasar de 583 decesos en 

2004 a 234 en 2008.  

 

Estado de fuerza de personal en cada punto de aplicación del 

alcoholímetro 

Jefe de punto 1 elemento 

Agrupamiento femenil 2 elementos 

Policía sectorial 4 elementos 

Agrupamiento de grúas 2  elementos 

Unidad especial, Programa Conduce sin Alcohol 1 elemento 

Subtotal 10  

elementos 

uniformados 

Dirección General de Prevención del Delito  1 supervisor 

Dirección de Servicios Médicos S.S.P. 1 medico  

Representante de la Dirección de  
Derechos Humanos   S.S.P.  

1 abogado 

Total de personas en el punto 13  

personas 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10  DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
28 28 

Muertes por accidentes automovilísticos bajo los efectos del alcohol 

Concepto 2004  2005  2006  2007  2008  

Muertes por accidente 

automovilístico bajo los efectos de 

intoxicación etílica 

583  281  277  313  234  

Hombres 470  268  255  280  220  

Mujeres 113  13 22 33 14 

Fuente: www.tsjdf.gob.mx/semefo/index.html 

 

 
Fuente: Elaboración de MUCD con información del Servicio Médico Forense 

 

Durante el periodo del 19 de septiembre del 2003 al 31 de julio de 2008 la dependencia reporta en conjunto los siguientes 

resultados a través de su página web: 
Resumen de las jornadas nocturnas 

 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal,  
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 

Resumen de las jornadas a transporte público 

Jornadas 

realizadas 

Microbuses 

revisados 

Transporte 

de Carga 

Revisado 

Taxis 

revisados 

Pruebas 

realizadas 

Resultados 

positivos 

Depósitos 

 

457  36,297  3,024  27,001  66,438  310  288  
Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal,  

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm con corte al 1 de junio de 2009 

Jornadas 

realizadas 

Entrevistas 

realizadas 

Pruebas 

realizadas 

Remisiones al 

Juez Cívico 

Depósitos 

 

797  826,744  116,936  28,474  13,462  

http://www.tsjdf.gob.mx/semefo/index.html
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm
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 Resumen de aplicación a Policías de la Secretaria de Seguridad Pública  

(Sectores y Agrupamientos) 

Jornadas 

realizadas 

Sectores 

visitados 

Pruebas 

realizadas 

Resultados 

positivos 

Puestos a 

disposición 

256  644  15,838  273  273  
 Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal,  

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 

La aplicación del alcoholímetro a los policías y conductores de transporte público es una práctica que debe continuar de manera 

permanente, pues muchas vidas dependen del cumplimiento de sus funciones. Aún y cuando tan sólo 273 pruebas de las 15,883 

aplicadas a los policías resultaron positivas, debe existir tolerancia cero para que puedan ejecutar cabalmente sus funciones de 

salvaguardar la seguridad de los ciudadanos. 

 

Durante el periodo que comprende del año 2003 al 30 de junio de 2009, la Secretaría reporta que se han infraccionado a 36 893 

conductores de vehículos particulares que resultaron positivos en la prueba del alcoholímetro y que se han remitido 22 843 

vehículos: 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal  
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http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm
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El número de vehículos remitidos se ha incrementado de manera importante, pasando de 519 en 2003 a 6,227 en 2009.  

 
Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 

 

En el Tercer Informe del Gobierno del Distrito Federal, se reporta los siguientes resultados entre octubre de 2008 y agosto de 

2009:  

Aplicación a autos particulares 

Jornadas de revisión a 

autos particulares 

Revisiones Pruebas de 

alcoholemia 

Personas remitidas al 

Juez cívico 

Vehículos remitidos 

al depósito 

121  232,900  30,359  12,470  8,990  

Fuente: Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, Eje 3: Seguridad y Justicia Expedita 

 

Aplicación a unidades de transporte público 

Jornadas de revisión a unidades 

de transporte público 

Revisiones a conductores 

de microbús 

Revisiones a 

conductores de taxis 

Revisiones a conductores 

de transporte de carga 

Personas remitidas al 

Juez cívico 

171  20,295  17,907  24,942  210  

Fuente: Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, Eje 3: Seguridad y Justicia Expedita 

 

Aplicación a sectores de la policía 

Jornadas de revisión Pruebas de alcoholemia Elementos remitidos 

al Juez cívico 

24 8,257  54 

Fuente: Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, Eje 3: Seguridad y Justicia Expedita 
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En información que presenta la Secretaría de Seguridad Pública, también se realiza un reporte sobre los rangos de edad de las 

personas que han sido detenidas el realizárseles la prueba del alcoholímetro, en donde se destaca, de manera preocupante, el 

incremento de personas detenidas que son menores de edad o menores de 25 años. 

 
Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 
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Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 

 
Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 

 

El programa también realiza una serie de actividades preventivas en las Universidades del Distrito Federal, a través de pláticas 

informativas. Cabe destacar que al analizar los datos que la propia dependencia proporciona, se observa una disminución 

considerable entre las pláticas preventivas impartidas y los planteles visitados en 2007 y 2008, casi de 45% respecto a las pláticas 

y del 74.5% respecto a los planteles visitados. 

 

Campaña de Prevención Conduce sin Alcohol en Universidades 

Foros de 

Prevención 

20 06  2007  2008  Total 

Pláticas 53 669  373  1,095  

Planteles 

Visitados 

17 98 25 140  

Población 
Participante 

3,723  34,091  19,768  57,582  

 Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal,  
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Conduce+sin+Alcohol.htm  

con corte al 1 de junio de 2009 
 

Resulta claro que de 2007 a 2008 se han reducido el número de ingresos al Centro de Sanciones Administrativas, no obstante las 

cifras que proporciona la dependencia no concuerdan, al reportarse un número menor de ingresos, respecto de los libres cumplidos 
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y los libres por amparo, por ejemplo en 2008 se reportan 4 609 libres cumplidos y 1 942 libres por amparo, lo que marca un total 

de 6 551ingresos, no los 5 313 que reporta la dependencia. 

 

Ingresos al Centro de Sanciones Administrativas e Integración Social 

Año Ingresos Libres cumplidos Libres por amparo 

2007  5,647  3,733  1,730  

2008  5,313  4,609  1,942  

2009  
(de enero 

a marzo) 

2,249  1,880  369  

Fuente: Subsecretaría de Sistema Penitenciario,  
http://www.reclusorios.df.gob.mx/reclusorios/estadisticas_conduce_sin_alcohol.html, 

con corte al 1 de junio de 2009 

 
I.5.7 Programa Brigada de Vigilancia Animal 

 

El objetivo del programa es promover una cultura de No 

violencia, a través de la protección y el rescate de los animales 

en situación de crueldad y riesgo, fomentando los valores y el 

respeto a la vida con acciones de carácter preventivo como 

platicas y talleres, generando con ello, la prevención del delito. 

 

Programa de prevención del 

Delito 

Beneficiarios Líneas de acción Estado de fuerza  Resultados 

Programa de Vigilancia Animal 

 

Población en 

General  

-Difusión de la Ley de 

Protección Animal. 

-Prevención de violencia social. 
-Dueños Responsables. 

-Prevención de peleas de 
perros. 

-Protección de especies en 

peligro de extinción. 
-Rescate animal en vías 

primarias 
-Prevenir la venta de animales 

en la vía pública 

- Se cuenta con 43 elementos operativos 

con un promedio de edad de 33 años, cuya 

selección se dio a través del Centro de 
Control de Confianza; cuentan  con un perfil 

académico equivalente a preparatoria. 
- En el rubro de la capacitación los 

elementos han recibido un total de 38 

cursos de diversos temas entre los que 
destacan: 

-Relación entre el delito y el maltrato 
animal  

-Alimentación e hidratación de animales  

-Maltrato animal  
-Alternativas de prevención de violencia 

familiar  
-Legislación en materia de violencia familiar  

2007  
- Se dio cobertura a las 16 

delegaciones, en donde se 

atendieron 1 916 
reportes por denuncias de 

la ciudadanía; de estos, 1 
563 corresponden a 

acciones operativas y 353 

a pláticas de 
sensibilización en parques, 

jardines y puntos de 
reunión vecinal del 

Subprograma de 

4DMRHAHKHY@BHĖM y%TDĔN 
3DRONMR@AKDxq 

 

http://www.reclusorios.df.gob.mx/reclusorios/estadisticas_conduce_sin_alcohol.html
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Programa de prevención del 

Delito 

Beneficiarios Líneas de acción Estado de fuerza  Resultados 

2008  
Se llevaron a cabo 1 239 
acciones operativas; 897 

servicios de emergencia; 
318 jornadas de 

sensibilización; 24 

operativos; 1 612 
animales atendidos; 

población beneficiada: 26 
316  

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Brigada+Animal.htm con corte al 1 de junio de 2009 e Informe de 
Resultados de la Secretaría 2008, URL= http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/Informes/InfoResultadosoct2008.htm 

 
En 2004, diversas asociaciones protectoras de animales le solicitaron al entonces Secretario de Seguridad Pública, Marcelo Ebrard, 

crear un área específica para el control de animales, debido al aumento del tráfico de especies exóticas, algunas en peligro de 

extinción y a la utilización de diversas especies en la consecución de delitos. El Gobierno del Distrito Federal crea entonces la Brigada 

de Vigilancia Animal, la cual, al menos en el último año, ha reportado resultados importantes. Desafortunadamente la dependencia 

no presenta un desglose adecuado de estos resultados desde 2004 a la fecha, por lo que no se puede hacer un comparativo de los 

años que lleva en funcionamiento, con el fin de evaluar de forma adecuada el avance o no del programa y analizar las repercusiones 

que han tenido  las acciones realizadas en la Prevención del Delito. 

 

Entre octubre de 2008 y agosto de 2009 se realizaron 1227 acciones operativas, principalmente relacionadas con animales 

maltratados, rescates y molestias urbanas, atendiéndose a 852 animales en la Ciudad. Además, se realizaron 2 664 jornadas  de 

sensibilización en el trato a los animales en parques, jardines y puntos de reunión vecinal, atendiéndose a 15 036 personas, se 

instrumentaron 46 operativos en diferentes puntos de la ciudad para inhibir y detectar la venta clandestina, maltrato o riesgos 

potenciales en relación con los animales; finalmente se entregaron 6 965 dípticos de información sobre las actividades que brinda la 

Brigada de Vigilancia Animal. 

 

En agosto de 2009, la Secretaría organizó la 1ª Expo Brigada de Vigilancia Animal, en la que se presentaron exposiciones, talleres, 

módulos de información y actividades lúdicas para toda la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Brigada+Animal.htm
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Fuente: http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/1raExpoBrigadaAnimal.htm 

 

I.5.8 Unidad de Seguridad Escolar 

 

El objetivo del programa es fomentar al interior de las comunidades escolares, la formación, el reforzamiento y la permanencia de 

una cultura de prevención de riesgos, de las conductas antisociales y las adicciones. De igual forma busca establecer de modo 

permanente una zona segura de delitos y de conductas antisociales en el entorno de los centros educativos, en colaboración con las 

comunidades escolares y sus integrantes con acciones disuasivas.   
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Programa de prevención 

del Delito 

Beneficiarios Líneas de acción 

Unidad de Seguridad Escolar Estudiantes de los niveles 

preescolar, primaria, 

secundaria y preparatoria, 
padres de familia, 

profesores, población en 
general 

Protescolar 

Por medio de la presencia policial, se busca la disuasión de delincuencia, vandalismo, etc. En la 

hora de entrada y salida de los escolares al Plantel educativo, realizando posteriormente 
patrullaje en las inmediaciones de la Escuela.  

Mochila Segura 
Implementar revisiones de modo sistemático para disuadir y detectar aportación de armas o 

drogas, de común acuerdo y consentimiento explícito de los padres de familia, bajo la 

supervisión de la Unidad de Seguridad Escolar.  
Estudio de Riesgo 

Establecer conjuntamente con las comunidades escolares, el diagnóstico del entorno en los 
planteles para identificar los posibles lugares de riesgo. Mediante un análisis del espacio físico, 

mapeo analítico y perfil comunitario de acuerdo a la incidencia delictiva registrada. 

Sociodramas 
Realizar una representación teatral de un hecho delictivo para generar conciencia de los 

riegos y son representados por grupos operativos de prevención de las adicciones y el delito 
(GOPAD). 

Día de Seguridad Escolar 

Programar con los planteles en coordinación con las autoridades educativas, actividades 
relacionadas con la seguridad escolar. (deportivas, recreativas culturales, pláticas, socio 

dramas, demostraciones y  simulacros). 
Talleres para Padres, Maestros y Alumnos  

Realizar con la asociación de padres de familia talleres enfocados a la prevención del delito y 

las adicciones. 
Retorno Seguro a Casa 

Se orienta a los padres, alumnos y maestros sobre los riesgos durante el trayecto a sus 
casas, organizando la salida en grupos.  
Teatro Guiñol. 

Dirigido a infantes de nivel preescolar y primaria, en un ambiente festivo, abarca los temas de 
robo de niños y medidas para prevenir accidentes viales  

Pláticas de Vialidad 
Se orienta a los alumnos sobre la señalización vial de la ciudad y se imparte cultura cívica, se 

realiza un diagnóstico vial en el entorno escolar y se crean brigadas viales con los padres y 
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Programa de prevención 

del Delito 

Beneficiarios Líneas de acción 

maestros. 
Actividades de Verano 

Consiste en la realización de actividades recreativas, culturales y deportivas realizadas 
durante el periodo vacacional como una alternativa ocupacional del tiempo libre de las niñas y 

niños, que busca además en que conozcan las labores del policía y medidas preventivas del 

delito. 
Grupo Juvenil Escudo 

Dirigido a niños y jóvenes que deseen inscribirse este evento, el cual se promociona en 
diferentes planteles resaltando las actividades, deportivas, culturales y recreativas que se 

desarrollan los fines de semana en dos sedes, la primera en las instalaciones del 

agrupamiento Fuerza de Tarea, ubicadas en la Delegación Tláhuac y del Instituto Técnico de 
Formación Policial,  en el Desierto de los Leones en la Delegación Álvaro Obregón. 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx, con corte al 1 de junio de 2009 

 
En septiembre de 2004, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, creo la Unidad de Seguridad Escolar, integrada por 

fe ONKHBđ@R ¨NQHDMS@CNQDR ITUDMHKDR© C@MCN HMHBHN @K OQNFQ@L@ y&RBTDK@ RDFTQ@ X KHAQD CD CQNF@Rx. De forma complementaria se 

HMHBH@QNM DK y0ODQ@SHUN .NBGHK@ 4DFTQ@ X y4DMCDQN 4DFTQNxq 4DFěM KN QDONQS@CN ONQ K@ CDODMCDMBH@ DM RT *MENQLD CD 3DRTKS@CNR 

2007, durante ese periodo se impartieron 6 073 pláticas de prevención del delito y de adicciones con la presencia de padres de 

familia y vecinos del entorno escolar; se realizaron 181 acciones de mochila segura, 851 eventos de prevención del delito y combate 

a las adicciones  y 2 906 acciones protescolar en las 16 delegaciones del Distrito Federal.1   

 

Durante el año 2008 la Secretaría reporta, a través de su Informe de Resultados 2008 y de información proporcionada vía 

INFOMEX DF, que se realizaron 6 719  pláticas de prevención del delito, 311 acciones de mochila segura, 9 563 eventos de 

prevención del delito y 3 834 códigos protescolares.2 

 

La página web de la dependencia no muestra información sobre actividades y resultados del programa, que sean de fácil acceso a 

los ciudadanos, ya que al intentar acceder al sitio de Unidad de Seguridad Escolar, se informa al público usuario que la página está 

en construcción X PTD yOQĖWHL@LDMSD G@AQć LćR HMENQL@BHĖMx. La dependencia encargada del programa debe realizar un 

seguimiento del mismo y reportar las actividades que lo integran y los avances obtenidos a través de su portal de internet, ya que, en 

términos de acceso a la información pública resultan evidentes las deficiencias de la Secretaría.  

 

                                                 
1 Informe de Resultados: Plan de Acciones del Secretario. Resultados 2007, URL=http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/Informes/InfoResultados2007.htm 
2 Informe de Resultados: Plan de Acciones del Secretario, Resultados 2008, 
URL=http://portal. ssp.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/Informes/InfoResultadosoct2008.htm 

http://portal.ssp.df.gob.mx/
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Fuente: http://portal.ssp.df.g ob.mx/portal/programasycampanas/programause.htm  

 
Actividades del Programa Unidad de Seguridad Escolar de octubre a diciembre de 2008 

Fuente: Información recibida por MUCD vía INFOMEXDF 

Delegación Pláticas Guiñol Sociodrama Operativo Mochila Total 

Eventos 

Total 

Planteles 

Población 

Beneficiada No. de 

eventos 

Planteles No. de 

eventos 

Planteles No. de 

eventos 

Planteles No. de 

eventos 

Planteles 

Álvaro Obregón 22 8 2 2 3 3 2 2 29 15 4,931  

Azcapotzalco 88 19 15 15 13 13 /  /  116  47 11 ,764  

Benito Juárez 42 7 7 7 8 8 2 2 59 24 3,901  

Coyoacán 104  25 23 20 19 19 14 13 160  77 17,733  

Cuauhtémoc 111  27 37 30 31 19 12 7 191  83 20,604  

Cuajimalpa 51 7 3 2 6 5 /  /  60  14 5,519  

Gustavo A. 

Madero 

228  34 29 26 21 19 18 14 296  93 29,125  

Iztacalco 112  20 14 11 17 12 3 3 146  46 16,425  

Iztapalapa 253  42 16 14 31 44 4 3 304  103  31 ,541  

Magdalena 

Contreras 

58 12 9 9 10 9 5 5 82 35 12,812  

Miguel Hidalgo 47 20 17 13 10 8 9 5 83 46 10,483  

Milpa Alta 42 9 16 15 15 13 5 4 78 41 15,773  

Tláhuac 112  14 6 4 7 5 19 20 144  43 9,026  

Tlalpan 93 21 9 9 5 3 16 13 123  46 16,325  

Venustiano 

Carranza 

104  16 12 11 11 10 3 6 130  43 14,173  

Xochimilco 82 19 17 10 138 10 8 8 120  47 14,568  

Total Eventos 1,549   232   220   120   2,121    

Total Planteles  300   198   200   105   784   

Total Población           234 703  

http://portal.ssp.df.gob.mx/portal/programasycampanas/programause.htm
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Actividades del Programa Unidad de Seguridad Escolar de Enero a Junio de 2009 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: Información recibida por MUCD vía INFOMEX DF 

 

Analizando la información proporcionada vía INFOMEX DF, resulta paradójico que de octubre a diciembre de 2008 (tres meses), se 

hayan realizado un mayor número de actividades, 2,121, que de enero a junio de 2009 (seis meses), en donde sólo se reportan 1, 

456. Si bien, las actividades desarrolladas han tenido una mayor presencia en las delegaciones con alta incidencia delictiva como 

Cuauhtémoc, Iztapalapa, y Gustavo A. Madero, no es congruente que en un periodo de tres meses se realicen más actividades que 

en uno de seis. 

 

A pesar de que el Programa Unidad de Seguridad Escolar, es de los programas que más acciones han emprendido en materia de 

prevención del delito, según lo que se reporta en sus informes de resultados, existen ciertos indicadores que muestran que no se 

han tenido las repercusiones deseadas en cuanto a la seguridad en los centro escolares, tanto interna como externamente. Según 

un estudio sobre violencia al interior de las escuelas, presentado por la Secretaria de Educación del Distrito Federal el 22 de abril de 

2009, el 92% de los encuestados revelan que han sido víctimas de algún tipo de violencia. 

 

Delegación Pláticas Guiñol Sociodrama Operativo Mochila 

 

Total Eventos Población 

Beneficiada 

Álvaro Obregón 28 1 5 2 36  3,780  

Azcapotzalco 70 11 9 /  90  8,526  

Benito Juárez 26 7 9 3 45  4,941  

Coyoacán 175  25 27 4 231  17 ,347  

Cuauhtémoc 110  19 26 11 166  11 ,214  

Cuajimalpa 21 4 6 1 32  2,717  

Gustavo A. 

Madero 

115  13 24 18 170  26 ,682  

Iztacalco 60 4 10 2 76  10 ,068  

Iztapalapa 149  12 31 5 197  18 ,350  

Magdalena 

Contreras 

55 5 8 6 74  9,112  

Miguel Hidalgo 35 14 11 3 63  7,251  

Milpa Alta 20 16 6 3 45  7,264  

Tláhuac 32 6 9 6 53  7,656  

Tlalpan 42 18 8 1 69 8,875  

Venustiano 

Carranza 

47 5 6 2 60  6,494  

Xochimilco 23 17 8 1 49  6,182  

Total Eventos 1,008  177  203  68  1,456  156 ,459  
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Fuente: Secretaría de Educación del Distrito Federal, Estudio exploratorio sobre maltrato e intimidación entre compañeros y compañeras, 2009, URL= 

http://www.educacion.df.gob.mx/images/temporales/estudio_exploratorio_2009_baja.pdf 

 

Por otra parte, existen cifras preocupantes respecto al consumo de sustancias adictivas y el incremento de la delincuencia entre los 

menores de edad. Según datos del Programa Conduce sin Alcohol, el número de menores de edad detenidos en la prueba del 

alcoholímetro ha aumentado considerablemente en los últimos tres años, más del 50%, pasando de 13 en 2007 a 30 en lo que va 

del 2009.3  

 

Por otra parte, en el Reporte de Menores Involucrados en Actividades Delictivas, presentado en 2008 por la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, se menciona que el porcentaje de delitos cometidos por menores de edad aumentó respecto al 

2007, ya que mientras en el 2007, de cada 100 detenidos 12 eran menores de edad, al 8 de marzo de 2008, la cifra era de 13.5. 

Las cifras anteriores indican que algunas de las actividades del Programa Unidad de Seguridad Escolar, enfocadas en prevenir el 

consumo de sustancias adictivas y erradicar la violencia no están teniendo los resultados esperados.4 

 

También cabe destacar que en el Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, no se reportan avances o resultados acerca de 

este programa específicamente, sólo se mencionan estrategias aisladas para prevenir el delito en las escuelas como el programa 

ybu cu d ONQ LHt X ONQ K@ RDFTQHC@C DM Lđ &RBTDK@x N K@R @BBHNMDR CD K@ $NLHRHĖM CD 1QNLNBHĖM CD K@ 4DFTQHC@C X K@ 4@KTC CDK 

1QNFQ@L@ y1QDO@ 4đx.  

 

                                                 
3 Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, Programa Conduce sin Alcohol. 
4 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Reporte de Menores Involucrados en Actividades Delictivas 2008. 
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Para atacar de manera integral la violencia en las escuelas y generar un entorno seguro para los menores de edad, es necesario 

que los programas tengan continuidad y que los resultados de los mismos se presenten a la ciudadanía de manera clara. Resulta 

por demás paradójico que uno de los programas más importantes en materia de prevención del delito, como lo es la Unidad de 

Seguridad Escolar, no este siquiera contemplado en el Tercer Informe de Gobierno para reportar los resultados que ha tenido en el 

último año, y que no se presente en el portal de internet de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal ninguna 

información al respecto. 

 
I.5.9 Centro de Atención Ciudadana 
 
El Centro de Atención Ciudadana se crea con la finalidad de 

atender de manera personal, vía telefónica y vía correo 

electrónico a todos los ciudadanos que requieran información 

sobre los servicios y programas del Gobierno del Distrito 

Federal, así como levantar reportes relacionados con la 

posible comisión de delitos, faltas administrativas o mala 

actuación de los servidores públicos. También se brinda 

atención y asesoría psicológica y jurídica a personas en 

momentos de crisis, farmacodependientes y en situación de 

violencia intrafamiliar 

 

 
 

 

 

 
Programa de prevención 

del Delito 

Objetivo Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Centro de Atención 

Ciudadana CEAC 

- Crear una vía de 

comunicación directa entre 
la ciudadanía y la SSP.  

- Fomentar la participación 
de la ciudadanía en materia 

de seguridad pública, 

propiciando la cultura de la 
denuncia.  

- Mejorar la relación entre la 
policía y el ciudadano  

- Obtener información sobre 

los problemas que aquejan a 
la ciudadanía en su entorno, 

con la finalidad de prevenir el 
delito.  

- Dar respuesta a las 

Los habitantes de la Ciudad 

de México, su población 
flotante y sus visitantes 

 

- El Centro de Atención 

Ciudadana,  brinda servicio a 
los usuarios las  24 horas 

del día, los 365 días del año.  
- Con base a sus 

atribuciones actuales, en él 

se captan por la vía escrita, 
personal, telefónica,  y 

correo electrónico, las 
solicitudes, reportes, 

denuncias, propuestas, 

comentarios, etc., que 
remite el público en general.  

- Mediante el mejoramiento 
de sistemas establecidos, 

todos los asuntos se 

2007  
- Se registraron un total de 

16 199 llamadas, de las 
cuales el 43% fue de 

orientación al público, 16% 

de apoyo administrativo, 
12% de vigilancia, 7% de 

vialidad y el 22% a apoyo 
psicológico y denuncia de 

puntos de venta de drogas. 

 

2008  
Se recibieron 9400 

solicitudes y denuncias; 1 
537 sesiones de apoyo 

psicológico; instalación de 
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Programa de prevención 

del Delito 

Objetivo Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

demandas ciudadanas, de 
manera atenta, ágil y 

oportuna.  
- Incidir positivamente en la 

percepción que el ciudadano 

tiene de la seguridad pública.  
- Difundir los servicios que 

ofrece la Secretaría de 
Seguridad Pública del 

Distrito Federal y el CEAC 

entre la comunidad.  
- Proporcionar apoyo 

psicológico a personas en 
situación de crisis. 

registran, se atienden y se 
les da seguimiento hasta su 

total solución.  
- Se estabiliza al usuario en 

situación de crisis para 

posteriormente canalizarlo a 
una institución especializada. 

 

27 módulos itinerantes. 

Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/Ceac.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 
Resultados del Programa. Comparativo por años 

Acción 2006  2007  2008  Total 

Recepción de 
solicitudes y 

denuncias 

15,830  16,199  9,400  39,921  

Sesiones de Apoyo  
Psicológico 

2,460  
 

1,596  1,537  5,593  

Instalación de 

módulos itinerantes 

62 48 27 138  

Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal,  
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/Ceac.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 
Resultados del Programa. Comparativo por años 

Concepto 2006  2007  2008  Total 

Orientación al Público 5,521  6,935  1,954  14,969  

Apoyo Administrativo 2,348  2,659  569  7,074  

Asesoría Jurídica 1,739  2,664  119  4,487  

Solicitud de Apoyo Psicológico 259  206  286  1,227  

Solicitud de Vigilancia 2,701  1,902  931  5,326  

Propuestas de Prevención del Delito 12  3 0 15  

Incompetencia 54 11 0 65  

Vialidad 1,210  1,156  592  2,800  

Abuso de Autoridad 346  200  143  642  

Puntos de Venta de Drogas 127  96 33 249  

Otros 80 354  22 491  

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/Ceac.htm
http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/Ceac.htm


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10  DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
43 43 

Concepto 2006  2007  2008  Total 
Incumplimiento en el Servicio  13 14 20  

Total 14,397  16,199  4,663  37,365  
Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/Ceac.htm con corte al 1 de junio de 2009 

 

 

Al analizar las cifras que reporta el Centro de Atención Ciudadana, se puede notar la disminución de actividades realizadas entre 

2006 y 2008. Mientras que en el 2006 se realizaron 2 460 sesiones de apoyo psicológico, en el 2008 solo se llevaron a cabo 1 

537 , un 38% menos. Si en el 2006 se instalaron 62 Módulos de Atención itinerantes, en el 2008 se instalaron menos de la mitad, 

27. Un último ejemplo: en el 2006 se realizaron 1 739 asesorías jurídicas, y para el 2008 sólo 119, 93% menos. Tan solo 

analizando el total de actividades por año, es evidente que disminuyeron de manera drástica, al pasar de 14 397 en 2006  a 4 663 

en 2008. 

 

Si se revisa el Informe de resultados de la Secretaría, que reporta actividades de enero a octubre de 2008, se encuentra que se 

atendieron 14 937 demandas, se realizaron 2 238 sesiones de apoyo psicológico personalizado y 384 apoyos psicológicos 

telefónicos. Además se informa que se instalaron 44 módulos itinerantes en las Ferias de Prevención del Delito en las delegaciones 

Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Tlalpan, Iztacalco, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac y Azcapotzalco. 

 

El desfase en la información que se presenta, entre lo que la Secretaría reporta en su portal de internet y lo que reporta en el 

Informe de actividades, es evidente. En el portal se reportan 1 537 sesiones de apoyo psicológico, mientras que en el informe se 

reportan 2 238, de igual manera, se reporta en el portal de internet, la instalación de 27 módulos itinerantes, y en el informe se 

reportan 44. Si es que la información presentada en el portal de internet tiene un corte antes de diciembre de 2008 y por tal razón 

el número de actividades es menor, se debería especificar. 

 

Por otra parte, igual que lo ocurrido con la Unidad de Seguridad Escolar, en el Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal ya no 

se hace referencia al Centro de Atención Ciudadana de la Secretaría, ni se reportan resultados o avances del programa. Ahora se 

hace referencia al Centro de Atención del Secretario, que cumple funciones similares, y del cual se reportan 29 487 denuncias, 

pero sin el desglose correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ServiciosalaCiudadania/Ceac.htm
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I.5.10 Programa de Colaboradores Ciudadanos 

 

Este programa busca la integración de ciudadanos dispuestos 

a colaborar con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, que efectúen labores de observación, denuncia y 

seguimiento de cualquier irregularidad, falta o problema de 

orden público, así como el comportamiento inadecuado de los 

elementos policiales encargados de mantener el orden 

 

 

 
 

Programa de prevención 

del Delito 

Objetivo Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Programa de 

Colaboradores Ciudadanos 

Involucrar a ciudadanos 
responsables y dispuestos a 

colaborar con las 
autoridades en el combate a 

la inseguridad, la impunidad y 

la corrupción. 
 

Colaboradores Ciudadanos.- 
Rápida atención a sus quejas 

o denuncias.  
Comunidades.- Mayor 

seguridad en su entorno. 

Autoridades.- Comunicación 
directa con los ciudadanos, 

credibilidad en la Institución 
 

Promover el trabajo conjunto 
entre autoridades y 

ciudadanos. 
Coadyuvar en el 

fortalecimiento de la 

capacidad de respuesta de 
la SSP. 

Estimular la participación 
ciudadana en materia de 

Seguridad Pública. 

Establecer con el Ciudadano, 
acciones conjuntas en 

materia de seguridad 
pública. 

Incentivar la cultura de la 

legalidad. 
Promover la cultura de la 

denuncia. 
Abatir la incidencia delictiva 

en la Ciudad de México. 

2007  
 
- Se configuró un padrón de 

1 718 integrantes y se 

realizaron 101 reuniones de 
evaluación  y seguimiento de 

7 talleres de participación, 
con una entrega de 5 600 

millones de folletos 

informativos del programa. 

Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/ColaboradoresCiudadanos.htm con corte al 1 de junio de 2009 e Informe 
de Resultados de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 2007, URL= http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/Informes/InfoResultados2007.htm 

 
Desde los resultados reportados en el Informe de la Secretaría en 2007 hasta el octubre de 2009  no hay actividades que se 

detallen sobre el programa. En el portal de internet de la Secretaría no se reportaban resultados, solo era posible acceder, desde 

consulta en el portal de internet de la Secretaría de Seguridad Pública, a sus líneas programáticas. A partir de septiembre de 2009, 

ya no es posible acceder a la información sobre este y otros programas, ya que la página se reporta como en construcción. 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/ColaboradoresCiudadanos.htm
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Fuente: http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/ColaboradoresCiudadanos.htm 

 

En el Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, no aparece información sobre este programa (igual que de otros ya 

mencionados). Aparece información sobre la figura de Multiplicadores en Prevención, que cumple funciones similares a las de un 

Colaborador Ciudadano. Un Multiplicador es un ciudadano que es capacitado por la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, en temas relevantes de prevención del delito, para que de manera voluntaria transmita a su comunidad su conocimiento  

para impulsar una conducta preventiva y una actitud de corresponsabilidad social.  

 

Un Líder Multiplicador Ciudadano prepara a 10 ciudadanos y cada uno de éstos, a otros 10, conformándose un esquema piramidal 

de 100 personas. Para ello, la Secretaría organiza eventos que incluyen pláticas de prevención de la violencia familiar, de las 

adicciones, de la seguridad infantil, del adulto mayor, de la Ley de Cultura Cívica, funciones y atribuciones de la Secretaría y de los 

protocolos de vinculación con la ciudadanía. 

 

Según lo reportado en el Tercer Informe del Gobierno del Distrito Federal, entre octubre de 2008 y agosto de 2009 se contaban 

con 100 433 Multiplicadores en Prevención del Delito, se realizaron 528 pláticas, 78 sesiones de cine debate y se instalaron 57 

módulos informativos. En conjunto, participaron en estas actividades 46 241 personas en escuelas, 19 067 pertenecientes a 

organizaciones empresariales, 16 315 en módulos informativos y 18 810 en espacios públicos diversos. 

 

A pesar de que se reportan una gran cantidad de actividades realizadas y de personas beneficiadas, no se especifica en que 

delegaciones se llevaron a cabo y el número de actividades en cada una de las demarcaciones, por lo que no es posible corroborar 

si el grueso de las acciones se realizó en las delegaciones con mayor incidencia delictiva, lo cual sería lo adecuado, y que impacto ha 

tenido el programa en las mismas. 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/ColaboradoresCiudadanos.htm
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I.5.11 Programa Vinculación con Grupos Organizados 

 

Con este Programa, la Secretaría de Seguridad Pública busca 

la participación tanto de la ciudadanía organizada (cámaras, 

asociaciones civiles, ONG, empresas, etc.), como de las 

delegaciones políticas y las coordinaciones territoriales, para 

prevenir, detectar y combatir de manera eficaz, las 

deficiencias que, en materia de seguridad pública, tiene el 

Distrito Federal. 

 

 

 

Programa de prevención 

del Delito 

Objetivo Beneficiarios Líneas de Acción Resultados 

Programa Vinculación con 

Grupos Organizados 

1. Programa integral de 

enlace con grupos 

organizados, cámaras, 

asociaciones, clubes, 

industrias, comercios, 

empresas, 

organizaciones 

sociales y sindicales.  

 

2. Programa integral de 

enlace con 

Delegaciones, 

Coordinaciones 

Territoriales, 

organizaciones 

vecinales y ciudadanos.  

 

- Propiciar el acercamiento y 
participación de la 

ciudadanía en las actividades 

de la Secretaría de 
Seguridad Pública del 

Distrito Federal, a través de 
un sistema de vinculación 

que desarrolle actividades 

conjuntas. 
- Vincular a la Secretaría de 

Seguridad Pública del 
Distrito Federal con las 

delegaciones políticas, las 

coordinaciones territoriales, 
las organizaciones vecinales 

y ciudadanas, para con su 
apoyo, controlar, detectar, 

prevenir y abatir deficiencias, 

corrupción, impunidad, con 
el fin de mejorar la seguridad 

pública. 
 

 

Beneficiarios directos: 
 

Programa 1: Grupos 

industriales, comerciales, de 
servicio, de asistencia 

privada, sindicales y 
gremiales, así como 

comunidades de 

inmigrantes, deportivos, 
organizaciones no 

gubernamentales. 
  

Programa 2: Delegaciones, 

coordinaciones territoriales, 
organizaciones vecinales y 

ciudadanos en general. 
 

Beneficiarios indirectos:  

Los sectores de la sociedad 
que se interesan en apoyar y 

participar en diversas 
alternativas y estrategias 

para mejorar la seguridad 

pública en el Distrito Federal. 
 

 

Generales: 
- Fortalecer la capacidad de 

respuesta de la S.S.P.  

- Estimular la participación 
ciudadana en materia de 

seguridad pública.  
- Generar compromisos y 

acciones conjuntas en 

materia de seguridad 
pública.  

- Dar transparencia a la 
gestión de la Secretaría.  

Programa 1: Difundir entre 

los integrantes de los grupos 
vinculados, medidas 

preventivas del delito y las 
adicciones, e informar sobre 

los avances en materia de 

seguridad pública.  
- Generar compromisos y 

acciones conjuntas en 
materia de seguridad 

pública.  

 
Programa 2: Informar a los 

vecinos de las acciones 
instrumentadas en materia 

de seguridad pública.    

 

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/GruposOrganizados.htm, con corte al 1 de junio de 2009 

 

http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/GruposOrganizados.htm
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Sobre este programa, no se reportan resultados en la página de la Secretaría, ni en el Tercer Informe de Gobierno del Distrito 

Federal. Si bien sus líneas programáticas podían consultarse en la página de internet de la Secretaría hasta el 1º de junio de 2009, 

a partir de septiembre de 2009, ya no es posible acceder a información sobre el Programa. 

 

I.5.12 Programa Institucional de Prevención de Delito 

 

La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal inicia, a 

partir de 2008, un Programa cuyas líneas de acción están 

encaminadas a combatir las adicciones, fomentar la 

conservación y valoración del entorno físico de las personas y 

generar alternativas de expresión y convivencia social. El 

Programa Institucional de Prevención del Delito está enfocado 

en los grupos de población considerados vulnerables a la 

comisión de delitos, como niños y jóvenes, tanto en su entorno 

escolar, como en el familiar y el comunitario. 

 

 

 

 
 

 
 

Programa de prevención del Delito Objetivo Beneficiarios Líneas de Acción 

Programa Institucional de 

Prevención del Delito 

- Promover y fortalecer hábitos de 
prevención del delito entre la 

comunidad del Distrito Federal, a 
través de orientación, capacitación y 

asesoría continua en la detección y 

conocimiento de factores 
protectores y de riesgo,  que influyen 

en la inhibición o facilitación de 
conductas delictivas y/o 

antisociales. Lo anterior, con el fin de 

que los capitalinos puedan 
implementar y difundir medidas 

preventivas en distintos espacios, 
como parte de una labor conjunta 

con la Secretaría de Seguridad 

Pública del DF. 
- Estimular la reflexión en torno a las 

formas de convivencia y la violencia, 
esta última generadora de múltiples 

conflictos, con el objetivo de que los 

Población en general, además de 
Comités Vecinales; Coordinaciones 

Delegacionales de Seguridad Pública; 
Instituciones Educativas Públicas y 

Privadas; Organizaciones  Sociales; 

Coordinaciones Territoriales de 
Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia.  
 

 

-Sesiones de Asesoría 
-Talleres 

-Cinedebate 
-Conferencias 

-Módulo Informativo de Prevención 

del Delito 
-Campaña contra el Juguete Bélico 

-Dípticos informativos 
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Programa de prevención del Delito Objetivo Beneficiarios Líneas de Acción 

habitantes del Distrito Federal 

analicen y valoren cómo la inhiben o 

contribuyen a que ésta se suscite, a 
través de sus propios actos. 

Fuente: Sitio Web de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL= http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Institucional.htm 

 

En la evaluación que MUCD realizó en 2007 al Gobierno del Distrito Federal, una de las principales recomendaciones que se hacía 

era la referente a crear un Programa único e institucional en materia de prevención del delito que coordinara a las diferentes 

instituciones vinculadas a las manifestaciones delictivas bajo un enfoque multifactorial, pero integrador. Si bien la Secretaría de 

Seguridad Pública  del Distrito Federal, a partir del 2008, ha implementado un Programa Institucional de Prevención del Delito, aún 

no se vislumbra como el que coordinará las acciones del gobierno local en esta materia, ya que, a pesar de que cuenta con buenas 

estrategias de acción, éstas son aisladas, no vinculantes, y en algunos casos, simplemente fueron recicladas de otras acciones e 

integradas al Programa. 

 

La ventaja de que las estrategias estén incluidas en un solo Programa, es que, a diferencia de años anteriores, se encuentran mejor 

desarrolladas, con objetivos y metas más específicos, lo cual les da mayor fortaleza institucional. Las líneas de acción del Programa, 

se detallan a continuación: 

 

I.5.12.1 Sesiones de Asesoría 

 

Las sesiones de asesoría que se imparten en el marco del Programa Institucional de Prevención del Delito se enfocan en nueve 

temas: Prevención del delito, Funciones y atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, Ley de Cultura 

Cívica y valores sociales (con una versión para personas con capacidades diferentes), Autoestima, Prevención de la violencia 

intrafamiliar, Prevención de las adicciones, Prevención de la violencia en el adulto mayor, Prevención a favor de la seguridad física y 

emocional del infante y Prevención de la extorsión telefónica. Cada una de estas sesiones esta delineada por un objetivo específico, 

sin embargo, la Secretaría no proporciona información alguna sobre los temas específicos que se abordan en cada una de las 

sesiones, excepto en la de Prevención del Delito. 

 

Sesiones de Asesoría 

Prevención del delito. 

 
Objetivo: 
- Informar a la población del Distrito Federal, acerca de los principios fundamentales que rigen 

las acciones preventivas en materia de seguridad.  

Temas abordados: 

- Definición de prevención del delito, modelos de prevención, tipos, características y niveles de 
la prevención, ejemplos de recomendaciones preventivas, etc.  

Funciones y Atribuciones de la Objetivo: 
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SSPDF 

 

- Informar acerca de las acciones que instrumenta la Secretaría, con base en las atribuciones 

para la prestación del servicio de Seguridad Pública en el Distrito Federal. 

Ley de Cultura Cívica y valores 
sociales. 

 

Objetivo: 
- Proporcionar a la ciudadanía una visión general de las disposiciones establecidas en la Ley de 
Cultura Cívica, tomando como premisa que ésta busca garantizar la convivencia armónica y 

pacífica entre los habitantes del Distrito Federal. 

- Brindar orientación con relación a las denuncias que deben ser canalizadas al Juez Cívico y/o 
al Ministerio Público.  

Ley de Cultura Cívica y valores 

sociales (versión para ciudadanos 
con discapacidad). 

 

Objetivo:  
- Retomar los mismos planteamientos y temáticas que el de Ley de Cultura Cívica en su versión 

general, pero con un enfoque especial, dirigido a la población que presenta alguna 
discapacidad, enfocando la orientación a sus necesidades específicas, desarrollando técnicas 

de instrucción acordes a los requerimientos de tal población. 

Autoestima.  

 
Objetivo: 
- Hacer que los asistentes conozcan qué se entiende por autoestima, para que a partir de ello 

puedan hacer una valoración objetiva acerca de sí mismos, lo cual incidirá en la forma en que 
interactúen con su familia y los integrantes de su comunidad. Esto con el fin de favorecer la 

convivencia, como una estrategia primaria de prevención del delito 

Prevención de la Violencia 

Familiar. 
 

Objetivo: 
- Hacer conscientes a las familias acerca de aquellas acciones u omisiones producidas por uno 

o varios miembros de ésta, las cuales pueden atentar contra la integridad física, moral, 
psicológica o sexual de cualquiera de los individuos que la conforman, con la finalidad de evitar 

la aparición de conductas delictivas en los integrantes de la familia. 

Prevención de las Adicciones. 
 

Objetivo: 
- Hacer que los y las jóvenes y la comunidad en general, reflexionen en torno a la importancia 

de evitar las adicciones y de su adecuado tratamiento en instancias profesionales cuando ya 
se han presentado dificultades con el consumo de sustancias psicoactivas. 

Prevención de la Violencia en el 

Adulto Mayor. 
 

Objetivo: 
- Promover una cultura de respeto y valor hacia los adultos mayores a través de la discusión y 

reflexión de temas relacionados con los derechos de los mismos, recomendaciones para 

incrementar su seguridad personal y sensibilización a los familiares con el fin de evitar abuso y 
maltrato 

Prevención a favor de la seguridad 

física y emocional del infante. 
 

Objetivo: 
- Ofrecer a los integrantes de la familia información acerca de los tipos de extravío de 

menores,  así como sus principales causas y recomendaciones para los padres de familia, a fin 

de evitar esta situación. 
- Hacer que los adultos aprendan a desarrollar la inteligencia emocional y evitar el maltrato, el 

cual suele promover en los menores conductas delictivas y/o antisociales cuando son 
mayores. 

Prevención de la Extorsión 

Telefónica. 
 

Objetivo:  

- Dar a conocer la forma en que operan los extorsionadores e informar acerca de las medidas 
preventivas para evitar ser víctima de la extorsión telefónica en cualquiera de sus modalidades. 

Fuente: Sitio Web de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL= http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/pipv_link1.htm 

I.5.12.2 Talleres 
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Se llevan a cabo dos talleres en el marco del Programa Institucional de Prevención del Delito, el Taller de prevención de adicciones 

para padres de familia y el Taller de formación de multiplicadores. Este último es el que mejor organizado se encuentra, al contar 

con cinco módulos que abordan temas como prevención del delito, violencia intrafamiliar y adicciones, maltrato infantil, extorsión 

telefónica, etc. 

 
Talleres 

Taller de Prevención de 

Adicciones para Padres de 
Familia. 

 

Objetivo: 
- Brindar a los padres de familia información básica que les permita comprender el fenómeno 

de las adicciones, y cómo apoyar a sus hijos en su desarrollo para evitar el consumo de drogas 
legales e ilegales.  

- Asesorar a los padres de familia en el reconocimiento de síntomas que les permitan 

identificar si sus hijos son dependientes de sustancias psicoactivas y, al mismo tiempo, 
proporciona información necesaria para acudir a las instancias de apoyo especializadas. 

 

Temas abordados: 

- El fenómeno de las adicciones 
- Prevención. 

- Adolescencia.  
- La familia. 

- La familia como agente de prevención primaria: estrategias esenciales 

- La familia como agente de prevención secundaria: identificación de signos de las adicciones e 
instituciones de apoyo.  

Taller de Formación de 

Multiplicadores. 
 

Objetivos: 
bDQ .ĖCTKN y1QDUDMBHĖM CDK CDKHSNxr Fomentar la cultura de la legalidad, a través de la 

exposición de conocimientos y temas jurídicos fundamentales que regulan la convivencia 
ciudadana, enmarcados en la Ley de Cultura Cívica del DF y otras leyes.  

cÁ .ĖCTKN y&M '@LHKH@ DR LDINQxr Dar a conocer los beneficios de una convivencia armónica en 

el seno familiar como base de la prevención de adicciones, violencia y conductas antisociales 
y/o delictivas. 

dDQ .NCTKN y1QDUDMBHĖM @ '@UNQ CD K@ 4DFTQHC@C 'đRHB@  X &LNBHNM@K CDK *ME@MSDxr 3DR@KS@Q K@ 
importancia de fomentar la comunicación y la confianza entre padres e hijos, como parte 

primordial de una cultura de protección y seguridad personal del menor.  

eÁ .ĖCTKN y%DKHSNR EQDBTDMSDRr LDCHC@R OQDUDMSHU@Rxr Proporcionar recomendaciones básicas 
para prevenir delitos que se llevan a cabo con frecuencia en el DF, bajo el marco teórico de la 

prevención situacional del delito.  
fÁ .ĖCTKN y1QHMBHOHNR AćRHBNR CD DMRDĔ@MY@xr 5Q@MRLHSHQ @ KNR LTKSHOKHB@CNQDR DM OQDUDMBHĖM 

del delito conocimientos y habilidades necesarias para instruir a otros habitantes del DF en 

materia de prevención del delito. 
 

Temas abordados: 
bDQ .ĖCTKN y1QDUDMBHĖM CDK CDKHSNxr  
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Talleres 
- Prevención del delito: concepto, tipos y modelos. 

- Funciones y Atribuciones de la SSPDF 
- Ley de Cultura Cívica 

 
cÁ .ĖCTKN y&M '@LHKH@ DR LDINQxr  

- Autoestima 

- Prevención de violencia familiar 
- Prevención de las adicciones 

- Prevención de las adicciones (taller dirigido a padres de familia) 
- Prevención de la violencia en el adulto mayor  

 

dDQ .NCTKN y1QDUDMBHĖM a Favor de la Seguridad Física  X &LNBHNM@K CDK *ME@MSDxr  
- Prevención del Maltrato Infantil 

- Prevención del Abuso Sexual en Menores de Edad 
- Prevención del Robo y Extravío de Menores 

 

eÁ .ĖCTKN y%DKHSNR EQDBTDMSDRr LDCHC@R OQDUDMSHU@Rxr  
- Prevención de la extorsión telefónica 

 
fÁ .ĖCTKN y1QHMBHOHNR AćRHBNR CD DMRDĔ@MY@xr  

- Habilidades de instrucción. 
Fuente: Sitio Web de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL= http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/pipv_link2.htm 

 
I.5.12.3 Cinedebate de Prevención del Delito 

 

El programa Cinedebate de Prevención del Delito emplea la proyección de películas como una estrategia educativa, con el objetivo de 

que los habitantes del DF conozcan, analicen y reflexionen de forma crítica las distintas situaciones conflictivas a las que se pueden 

llegar a enfrentar, a fin de proponer alternativas de intervención que fortalezcan la sana convivencia. Hasta el año 2008 (fecha de 

corte del reporte de resultados que la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal entregó vía INFOMEX DF), en el marco de 

esta línea de acción del Programa Institucional de Prevención del Delito, se habían proyectado 20 películas. 

 
Películas Proyectadas por el Programa Cinedebate de Prevención del Delito 2008 

Nombre de película Problemática 

Cicatrices Violencia intrafamiliar. 

Perfume de violetas Violencia intrafamiliar y abuso sexual. 

El otro lado del sexo Discriminación e intolerancia hacia persones con distinta preferencia sexual. 

Un mundo de colores La ignorancia. 

Amores que matan Violencia de pareja. 

Como vamos creciendo Desarrollar habilidades necesarias para enfrentar el crecimiento. 

Manzanas y naranjas Crear conciencia entre los niños y jóvenes sobre la discriminación.  
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Nombre de película Problemática 
Consecuencias Prevención de acoso sexual. 

Un mundo de niñas Intimidación social, discriminación y agresión. 

Verdad y traición  Saber cuándo se debe pedir  ayuda a un mayor. 

Los efectos secundarios de la guerra Reflexión sobre consecuencias de la guerra.  

El escenario del crimen (Parte I) Reflexión sobre las reacciones violentas ante situaciones diversas y la causa del 
sentimiento de negación para ocupar un lugar en la sociedad. 

La antropología del crimen (Parte II) Reflexión sobre el origen del crimen. 

Luchando contra la violencia Prevención de las conductas agresivas y violencias y reflexión contra la discriminación 

femenina. 

Conociendo la responsabilidad Enseñanza a los niños sobre responsabilidades 

Victimas del alcohol Alcoholismo 

Diciendo SI diciendo NO Enseñar a los niños a tomar decisiones propias 

Vive Sin Culpas Alcoholismo y drogadicción 

Manejando la Ira Salud Mental 

Contradicciones Prevención de adicciones 
Fuente: Sitio Web de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL= http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/piv_link3.htm 

 
I.5.12.4 Conferencias 

 

Como parte de la orientación en prevención del delito, la Secretaría de Seguridad Pública del DF, se encarga de desarrollar 

conferencias en la materia. El contenido de tales conferencias se estructura con base en las necesidades detectadas por parte de 

quien las solicita, ya sea una institución educativa (pública o privada), empresas, organismos públicos o privados, etc. También se 

toman en cuenta las características particulares del público al que se dirigen (edad, nivel escolar, conocimientos previos, etc.). 

 

De este modo, las conferencias son diseñadas e instrumentadas para un grupo específico, abordando temáticas relacionadas con la 

prevención del delito en sus distintas modalidades, ámbitos y niveles.5 

 

I.5.12.5 Módulo Informativo de Prevención del Delito 

 

El módulo es una unidad ambulante, en la que se ofrece información diversa acerca de la prevención del delito, de forma oral y 

apoyada en distintos materiales didácticos (dípticos, esquemas, gráficas, etc.). Debido a que la seguridad pública es un tema de 

interés general, el módulo es instalado temporalmente en escuelas, ferias, parques, plazas públicas, unidades habitacionales, 

instituciones públicas o privadas. 

 

                                                 
5 Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL=http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Institucional.htm 
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Además de brindar información acerca de los tópicos contemplados en el Programa Institucional de Prevención del Delito 

(prevención de la violencia familiar, prevención de las adicciones, seguridad infantil, cultura de la legalidad, extorsión telefónica, etc.) 

también se proporcionan datos sobre otros programas que ofrece la Dirección General de Prevención del Delito. 

 

El módulo es atendido por personal capacitado de la SSPDF: 

 

 

Á 1 elemento de la Unidad de Seguridad Escolar 

Á 1 instructor de la Subdirección de Orientación Educativa en Prevención del Delito 

Á 1 representante del Centro de Atención Ciudadana6 

 

I.5.12.6 Campaña Contra Juguete Bélico 

 

El programa Sin violencia es mejor la convivencia, "Campaña contra el juguete bélico", está dirigido a la población escolar de nivel 

primaria, y tiene por objetivo generar en los infantes y adolescentes mayor interés por los juguetes educativos, que los estimulen a 

desarrollar la inventiva y la solución inteligente de problemas.  

 

De esta forma, tales campañas buscan atacar los factores que inciden en la delincuencia, a través de una estrategia cultural, 

promoviendo entre la población la reflexión y el análisis, así como la participación ciudadana, la educación y el respeto a los derechos 

humanos. 

 

Una de las estrategias utilizadas en Sin Violencia es Mejor la Convivencia  es el contacto directo con alumnos, maestros y padres de 

familia en el que se intenta sensibilizarlos sobre las repercusiones que tiene el uso de símbolos y prácticas violentas, 

posteriormente, se ofrece a los menores otras alternativas de diversión a través del intercambio de juguetes bélicos por otros de 

carácter distinto, que fomenten diversos hábitos y habilidades.7 

                                                 
6 Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL=http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Institucional.htm 
7 Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL=http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Institucional.htm 
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I.5.12.7 Dípticos Informativos 

 

Los dípticos son material impreso mediante el cual se dan a conocer los programas que instrumenta la SSPDF en materia de 

prevención del delito. También se proporciona información sobre medidas preventivas para evitar que nosotros o alguno de 

nuestros familiares sea víctima o victimario de un delito. De este modo, se cuenta con dípticos que informan acerca de:  

 

Á Cómo detectar si una persona consume drogas 

Á Cómo prevenir el extravío de sus hijos 

Á Cómo prevenir el robo de vehículos 

Á Medidas para incrementar la seguridad personal 

Á Cómo prevenir la violencia familiar 

Á Prevención del abuso sexual en menores de edad 

Á Prevención de delitos sexuales, etc.8 

 

I.5.12.8 Resultados del Programa Institucional de Prevención del Delito 

 

En el informe de resultados de enero a octubre de 2008 de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, lo único que se 

reporta respecto a este programa es que se realizaron 1 091 pláticas, 71 sesiones de Cinedebate y se instalaron 52 módulos 

informativos en beneficio de 56 896 personas en el Distrito Federal.  

                                                 
8 Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, URL=http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ProgramasyCampanas/Institucional.htm 
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Sin embargo, en información proporcionada vía INFOMEX DF por la dependencia, el 7 de julio de 2009, se aportan una serie de 

datos que no concuerdan con la información que se tiene sobre el programa. En primer lugar, en la información de INFOMEX DF se 

hace referencia a que el Programa está en funcionamiento desde el año 2005, cuando el programa apenas comenzó a funcionar en 

2008. Si bien algunas de las líneas de acción que integran el Programa ya existían desde años anteriores, como la Campaña contra 

el Juguete Bélico que ya reporta resultados desde 2007,9 el Programa Institucional como tal, aún no se encontraba integrado, o al 

menos, no existe información pública al respecto que sustente la existencia del Programa desde 2005. 

 

A continuación se detalla la información que se recibió vía INFOMEX sobre el Programa Institucional de Prevención del Delito: 

 

Actividades realizadas en el marco del Programa Institucional de prevención del Delito 

Evento 2005  2006  2007  2008  TOTAL 

Comunicación afectiva y efectiva 31 41 87 245  404  

Funciones y atribuciones de la SSP DF 7 12 19 16 54  

Ley de Cultura Cívica 17 95 134  116  362  

Prevención de la violencia familiar 66 47 67 130  310  

Prevención de las adicciones  251  196  413  198  1,058  

Prevención del delito 57 65 173  192  487  

Protocolos de vinculación ciudadana 6 2 8 1 17  

Seguridad infantil 120  187  129  148  584  

Prevención del embarazo en adolescentes 23 /  /  /  23  

Organización vecinal 7 /  /  /  7 

Prevención del delito para el adulto mayor /  /  3 /  3 

Prevención extorsión telefónica /  /  23  13 36  

Cine debate /  /  235  75 310  

TOTAL 585  645  1,291  1 134  3,655  
Fuente: Información entregada a MUCD vía Infomex DF 

 
Actividades realizadas en el marco del Programa Institucional de prevención del Delito, por delegación 

Delegación 2005  2006  2007  2008  TOTAL 

Álvaro Obregón 4 9 34 78 125  

Azcapotzalco 4 29 223  104  360  

Benito Juárez 51 1 4 17 73  

Coyoacán 17 /  16  155  188  

Cuajimalpa 6 6 324  69 405  

Cuauhtémoc 40 136  5 5 186  

Gustavo A. Madero 91 69 53 20 233  

                                                 
9 Informe de Resultados: Plan de Acciones del Secretario. Resultados 2007, 
URL=http://portal.ssp.df.gob.mx/Portal/ComunicacionSocial/Informes3/InfoResultados2007.htm 
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Delegación 2005  2006  2007  2008  TOTAL 
Iztacalco 135  152  96 116  499  

Iztapalapa 69 42 353  278  742  

Magdalena Contreras 9 27 16 13 65  

Miguel Hidalgo 37 54 65 162  318  

Milpa Alta 13 /  1 4 18  

Tláhuac 4 8 39 3 54  

Tlalpan 1 1 1 27 30  

Venustiano Carranza 99 117  57 76 349  

Xochimilco 5 /  4 7 16  

TOTAL 585  651  1,291  1,134  3,661  
Fuente: Información entregada a MUCD vía Infomex DF 

 
Personas beneficiadas por el Programa Institucional de Prevención del Delito, por delegación 

Delegación 2005  2006  2007  2008  TOTAL 

Álvaro Obregón 135  268  831  2,705  3,939  

Azcapotzalco 128  2,133  7,648  3,304  13 ,213  

Benito Juárez 3,058  27 112  98 3,295  

Coyoacán /  /  601  2,411  3,012  

Cuajimalpa 1,740  230  131  /  2,101  

Cuauhtémoc /  2,674  9,118  305  12 ,097  

Gustavo A. Madero 2,643  2,343  1,465  571  7,022  

Iztacalco 4,071  4,334  3,206  1,331  9,942  

Iztapalapa 3,776  3,686  13,591  8,459  29 ,512  

Magdalena Contreras 393  /  169  369  931  

Miguel Hidalgo 2,655  /  1,742  1,706  6,103  

Tláhuac 133  169  1,221  /  1,523  

Tlalpan /  15  /  214  229  

Venustiano Carranza 3,124  3,760  2,000  1,424  10 ,308  

Xochimilco 191  /  194  31 416  

TOTAL 22,047  19,639  39,029  22,928  103 ,643  
Fuente: Información entregada a MUCD vía Infomex DF 

 
I.6 Programas de Prevención Comunitaria y Social del Delito de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y  Servicio 

a la Comunidad y de la Dirección de Cultura Jurídica y Participación Social, la cual es la responsable de otorgar atención directa a la 

población a fin de promover los programas en materia de prevención para el delito y la cultura jurídica, así como fomentar la cultura 

de la denuncia y difundir los servicios que proporciona la Procuraduría General de Justicia, presenta una serie de programas en 

materia de Prevención Comunitaria y Social del Delito 
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La línea estratégica que propone la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en materia de Prevención del Delito, está 

basada en un Modelo de Seguridad Ciudadana. Este modelo impulsa la participación de las instancias de gobierno, comunidad local, 

sector privado y organizaciones de la sociedad civil involucradas en coadyuvar a mejorar el entorno social de las zonas de riesgo, 

criminógenas o de mediana y alta incidencia delictiva, para disminuir los factores generadores de conductas delictivas y la 

victimización. Para llevar a cabo lo anterior se han definido tres niveles de Intervención: Comunitaria y grupos vulnerables, 

Participación de sectores sociales, públicos y privados en temas específicos y el Nivel Formativo y Educativo. Según información de la 

Procuraduría, las acciones que se desprenden de dichas intervenciones se realizan en colonias focalizadas en delegaciones 

detectadas de medio a alto índice delictivo y victimal. 

 

Para llevar a cabo las acciones encaminadas a prevenir el delito que promueve la Procuraduría, se desarrollan tres programas: 

Programa Jóvenes por la Prevención, Programa Vecinos y Procuraduría Unidos por la Prevención X 1QNFQ@L@ y$KTA 1QDUDMBđMxq 

Además se presentan una serie de conferencias y talleres como parte de los Programas, Cultura Jurídica y Prevención del Delito. 

No obstante, no existe información pública, de fácil acceso a los ciudadanos, en la que se presente un desglose adecuado de las 

líneas de acción de cada uno de los programas, ni especificaciones sobre los objetivos o la población a la cual van dirigidos. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración de MUCD con información de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6 -1-1/fuentes/63.pdf , con corte al 1 de junio de 2009 

 

Según información que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal envió vía INFOMEX DF, se reporta que en el año 

2007  se realizaron 34 897 acciones con 73 591 personas beneficiadas, en el marco del Programa Prevención del Delito; para el 

año 2008 se realizaron 94 866 acciones, un 172% más que el año anterior, con un total de 107 075 personas beneficiadas, 46% 

http://www.pgjdf.gob.mx/temas/6-1-1/fuentes/63.pdf


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10  DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
58 58 

más que el 2007. Sin embargo, hay que resaltar que entre el 80 y el 90% de las actividades reportadas se refieren a material de 

información y difusión distribuidos, es decir, dípticos y trípticos informativos, lo cual no refleja de manera clara el impacto que el 

programa tiene. 

 

Resultados 2007-2008 Programa de Prevención del Delito 

Acciones 2007  2008  

Número Población 

Beneficiada 

Número Población 

Beneficiada 

Conferencias preventivas impartidas en sectores públicos 

privado y social 

427  22,794  593  38,312  

&UDMSNR CD SD@SQN FTHĔNK y1QDUDMBđM DR ST @LHFNx 216  22,730  199  25,316  

Stands de difusión de seguridad 80 14,441  113  /  

Visitas guiadas a grupos 3 64 /  /  

Eventos especiales 134  7,371  /  /  

Comités delegacionales 18 3,299  /  /  

Reuniones interinstitucionales 48 2,892  107  21 

Reuniones de grupos vinculados 17 /  /  /  

Cantidad de material de información y difusión distribuidos 31,009  /  93,827  /  

Acciones de Programa de Prevención del Delito 2,945  /  /  /  

Documentos diseñados en materia de prevención /  /  27  43,426  

TOTAL 34 ,897  73 ,591  94,866  107 ,075  
Fuente: Información recibida por MUCD vía Infomex 

 

En cuanto a los resultados reportados en el Programa de Cultura Jurídica, también es evidente que el grueso de las actividades 

reportadas corresponde a la distribución de material informativo o de difusión (entre el 80 y 90%), además, se registra un descenso 

importante entre las actividades realizadas en el 2007 y el 2008. Mientras en el 2007 se realizaron 15 118 acciones, en el 2008 

se registran apenas 2 541 acciones, apenas un 16% de lo realizado el año anterior. 

 

Resultados 2007-2008  Programa de Cultura Jurídica 

Acciones 

2007  2008  

Número Población 

Beneficiada 

Número Población 

Beneficiada 

Talleres de cultura jurídica 39 1,822  3 42 

Pláticas y conferencias impartidas 49 2,003  57 4,372  

Sesiones informativas realizadas 905  10,102  47 595  

Stands jurídico informativos realizados 38 882  0 0 

Cantidad de material de información y difusión distribuidos 11,104  /  2,430  /  
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Acciones 

2007  2008  

Número Población 

Beneficiada 

Número Población 

Beneficiada 

Material elaborado o diseñado para difusión 2,249  /  1 /  

Acciones realizadas en el programa de cultura jurídica 744  /  3 42 

TOTAL 15,118  14,809  2,541  5,051  
Fuente: Información recibida por MUCD vía Infomex 

 

En el Tercer Informe de Labores de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se reporta que del 16 de abril de 2008 

al 31 de marzo de 2009, en el marco del Programa de Prevención del Delito, se impartieron 791 conferencias sobre prevención del 

delito, violencia familiar, abuso sexual infantil, adicciones y violencia en el noviazgo, a las que asistieron 23 380 personas. En el rubro 

de prevención infantil, se realizaron 194 funciones de teatro guiñol a las que asistieron 23 380 personaR  X he RDRHNMDR CDK y$KTA 

1QDUDMBđMxu BNM Tna asistencia de 9 767 personas. También se instalaron 201 módulos informativos.  Por otra parte, en el marco 

del Programa de Cultura Jurídica fueron realizadas 72 conferencias sobre las funciones y atribuciones de la Procuraduría, así como 

de la cultura de la denuncia, a las que asistieron 5 299 personas. 

Para los Programas, Jóvenes por la Prevención y Vecinos y Procuraduría Unidos por la Prevención, no existen reporte de 

resultados, ni vía INFOMEX DF, ni en el Tercer Informe de Labores. 

 

Tanto en la información recibida vía INFOMEX DF, como en la que se reporta en el Tercer Informe de Labores, no se hace un 

desglose adecuado de las actividades por delegación, por lo que resulta imposible conocer la cantidad de acciones llevadas a cabo 

en cada delegación, que delegaciones no fueron contempladas en los programas, si el grueso de las acciones fueron llevadas a cabo 

en las delegaciones con alta incidencia delictiva etc. 

 

I.7. Violencia Intrafamiliar 

 

La Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar, que depende de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, es la dependencia encargada de coordinar las acciones del Gobierno del Distrito 

Federal en materia de Prevención de la Violencia Intrafamiliar. Las acciones del gobierno se desarrollan en el marco de la Ley de 

Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, Título Tercero, Capítulo II, publicada en 1996, así como también en el marco de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Título Cuarto, Capítulo II, publicada en el 2008.  
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Fuentes: Asamblea Legislativa del Distrito Federal, URL=http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000006.pdf ; http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000083.pdf ; y sitio web de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, URL= http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/index.html 

 
Según información del sitio web de la Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

tiene una serie de estrategias específicas encaminadas a prevenir la violencia en el entorno familiar, las cuales cuentan con la 

participación de diversas dependencias, tales como el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal (INMUJERES DF), el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF DF), la Secretaría de Salud y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

En principio, y según lo establecido por la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en su Artículo 6º, se crea el Consejo 

para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, el cual es el encargado de evaluar los logros y avances del Programa general 

y elaborar un informe anual que se remite a las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Dicho 

Consejo está por presidido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, e integrado por: La Secretaría de Gobierno del Distrito 

Federal, la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, 

la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tres Diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y tres representantes de organizaciones sociales. 

 

Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar 

Artículo 6.- Se crea el Consejo para la Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar en el Distrito Federal como órgano honorario, de 
apoyo y evaluación, integrado por doce miembros, presidido por el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, e integrado por: La Secretaría de 
Gobierno del Distrito Federal, la Secretaría de Educación, Salud y 

http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000006.pdf
http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000083.pdf
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/index.html
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Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar 

Desarrollo Social, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Distrito Federal, la Secretaría de Seguridad Pública, la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tres Diputados 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que la misma designe y 
tres representantes de las organizaciones sociales que se hayan 
destacado por su trabajo y estudio en la materia, invitados por el Jefe 
de Gobierno. 

Fuente: Asamblea Legislativa del Distrito Federal, URL=http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000006.pdf  

 

También se crea el Modelo Único de Atención del Sistema Red de Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

(UAPVIF), Refugio y Casa de Emergencia, cuyo objetivo es brindar asesoría jurídica, psicológica y de trabajo social a la población. En la 

actualidad existen 16 UAPVIF, una en cada delegación política de la ciudad, y se encuentra en funcionamiento el Programa de 

Actualización de las UAPVIF, en coordinación con el Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL), cuyo objetivo es fortalecer 

las acciones que desarrollan las unidades a través de la modernización de la infraestructura informática.  

 

Por otra parte, la Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar, cuenta con la Coordinación de Estudios Estadísticos a 

través de la cual se pueden consultar: el Sistema de Registro de Información Estadística de Violencia Familiar en el Distrito Federal 

(SIREVIF-DF); el Sistema de Información y Estadística sobre Violencia Familiar (SIEVIF); y, análisis estadísticos desde la perspectiva de 

género y de derechos humanos, sobre la violencia familiar que retoman datos de las encuestas, estudios o conteos elaborados por 

instituciones como el INEGI, CONAPO, COLMEX, UNAM, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000006.pdf
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I.7.1 Acciones en materia de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar 

 

Las instituciones encargadas de atender la problemática de violencia familiar en el Distrito Federal y de brindar información, 

orientación y asesoría psicológica, médica y jurídica de acuerdo a su competencia son: la Dirección General de Igualdad y Diversidad 

Social (DGIDS) a través de la Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar; El Instituto de las Mujeres del Distrito 

Federal; la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJ-DF) mediante la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del 

Delito y Servicios a la Comunidad, la Fiscalía Central de Procesos en lo Familiar y la Fiscalía Central de Investigación para Menores; la 

Secretaría de Salud y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

Según datos del Informe Anual 2008 de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal sobre violencia familiar, durante el año 

acudieron a las UAPVIF 26 463 personas (22,156 mujeres y 4,307 hombres) para solicitar información o ser atendidas como 

probables receptoras o generadoras de violencia familiar. Estas personas recibieron en total 68 725 servicios en las siguientes 

áreas:  

 

Área Número de servicios 

otorgados 

Trabajo Social 30,055  

Psicológica 26,280  

Jurídica 28,130  

Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

Trabajo Social
36%

Psicológica 
31%

Jurídica
33%

Servicios otorgados por áreas de atención de las UAPVIF 

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10  DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
63 63 

Para el periodo enero diciembre de 2008, la unidad en donde se atendió el mayor número de personas fue Gustavo A. Madero, con 

2, 681 personas (12.31%); seguida de la unidad Coyoacán, con 2, 605 (11.9%); Cuajimalpa, con 2, 344 (10.7%); Azcapotzalco, con 

2, 192 (10%); y Xochimilco, con 2, 029 (9.3%) 

 

 
 

Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 
http://www.equ idad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 

El Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL) cuenta con tres programas especiales, Atención Psicológica, Atención 

Médica y Atención Jurídica, a través de los cuales presta servicios de asesoría a víctimas de violencia intrafamiliar en el Distrito 

Federal y Área Metropolitana. Según la información que se reporta en el Informe 2008, el mayor número de llamadas solicitando 

asesoría provinieron de la delegación Gustavo A. Madero y la delegación Iztapalapa. 

 

Personas atendidas por el Servicio Público de Localización Telefónica en 2008 

Delegación Mujeres Hombres TOTAL 

Álvaro Obregón 66 7 73  

Azcapotzalco 42 17 59  

Benito Juárez 41 2 43  

Coyoacán 75 10 85  

Cuajimalpa 12 2 14  

Cuauhtémoc 61 7 68  

Gustavo A. Madero 133  19 152  

Iztacalco 56 1 57  

Iztapalapa 248  26 274  

Magdalena Contreras 13 1 14  

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf
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Delegación Mujeres Hombres TOTAL 

Miguel Hidalgo 35 5 40  

Milpa Alta 4 0 4 

Tláhuac 41 2 43  

Tlalpan 80 13 93  

Venustiano Carranza 62 10 72  

Xochimilco 41 8 49  

TOTAL 1,010  130  1,140  
 Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 

Por su parte, en el Informe 2008, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal reporta que la Fiscalía de Procesos en lo 

Familiar recibió e inició 6 989 averiguaciones previas por el delito de violencia familiar en el periodo de enero a diciembre de 2008, 

reportándose 5 748 mujeres y 1 241 hombres (el informe destaca que solo se presenta el dato estadístico de las recibidas e 

iniciadas, no de las determinadas en el mismo periodo), de las mismas se reportaron 8 483 probables responsables, de los cuales 

7 192 son hombres y 1 291 son mujeres. 

 

Total de víctimas relacionadas con averiguaciones previas iniciadas  

en el Distrito Federal por el delito de violencia familiar 

Unidad de Investigación Mujeres Hombres Total 

1 1,249  276  1,525  

2 1,345  252  1,597  

3 1,311  297  1,608  

4 1,843  416  2,259  

Total 5,748  1,241  6,989  

Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 

De manera particularmente especial llama la atención que del total de víctimas relacionadas con averiguaciones previas iniciadas, el 

mayor porcentaje lo representan mujeres, no obstante, también hay un número considerable de hombres.  

 

Total de probables responsables relacionados con averiguaciones previas iniciadas  

en el Distrito Federal por el delito de violencia familiar 

Unidad de Investigación Mujeres Hombres Total 

1 305  2,419  2,724  

2 310  1,455  1,765  

3 315  1,462  1,777  

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf
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Unidad de Investigación Mujeres Hombres Total 

4 361  1,856  2,217  

Total 1,291  7,192  8,483  

Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 

La Subsecretaría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad informa que durante el periodo acudieron 8 435 

mujeres víctimas de violencia, para solicitar asesoría jurídica, psicológica y médica, la mayoría de ellas provenientes de las 

delegaciones Iztapalapa (22.7%), Gustavo A. Madero, (12.55%), Cuauhtémoc y Álvaro Obregón (10.4%). 
 

Personas atendidas por la Subsecretaría de Atención  

a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad 2008  

Delegación Mujeres Hombres TOTAL 

Álvaro Obregón 871  0 871  

Azcapotzalco 325  0 325  

Benito Juárez 291  0 291  

Coyoacán 497  0 497  

Cuajimalpa 83 0 83  

Cuauhtémoc 879  1 880  

Gustavo A. Madero 1,059  0 1,059  

Iztacalco 428  0 428  

Iztapalapa 1,917  0 1,917  

Magdalena Contreras 165  0 165  

Miguel Hidalgo 296  0 296  

Milpa Alta 70 0 70  

Tláhuac 279  0 279  

Tlalpan 467  0 467  

Venustiano Carranza 529  0 529  

Xochimilco 268  0 268  

TOTAL 8,424  1 8,425  
 Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 
 

Servicios proporcionados por área 2008 

Área Total 

Psicología 

Sesiones individuales en psicoterapia 10,138  

Sesiones grupales en psicoterapia 3,202  

Canalizaciones y derivaciones 1,409  

Dictámenes de psicología victimal 3,418  

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf
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Área Total 

Jurídica 

Casos recibidos 10,384  

Casos concluidos 10,072  

Médica asistencial 

Acciones médicas 2,038  

Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 

La Secretaría de Salud, reporta en el Informe 2008 que por lesiones o padecimientos producto de violencia familiar, se atendieron a 

2 041  personas, 1 788 mujeres y 253 hombres. La Secretaría de Seguridad Pública reportó que se atendieron 894 llamadas por 

violencia intrafamiliar a través del teléfono de emergencia 066, y se les proporcionó terapia personalizada a 47 personas. 

 

Las acciones que el Gobierno del Distrito Federal desarrolla en materia de prevención de la violencia intrafamiliar, se enfocan en la 

aplicación de estrategias de sensibilización, capacitación y difusión, así como en la coordinación de acciones con instancias públicas, 

privadas y de la sociedad civil que lleven a cabo actividades de prevención de la violencia familiar. Según información del Informe 

Anual 2008 de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal sobre violencia familiar, se reporta que, por parte de la Dirección 

de Atención y Prevención de la Violencia Familiar se realizaron 1,092 eventos en los que participaron 60,967 personas, en 

actividades de Difusión, Capacitación y Sensibilización, sobre temas relacionados con la violencia familiar y comunitaria. 

 

Capacitación: Se impartieron 150 cursos y talleres de 

hasta 16 sesiones, para funcionarios, y público en 

general, con la misma temática; a los asistieron 3,100 

personas. 

Difusión: Se realizaron 308 eventos como campañas de 

prevención, ferias y foros informativos; a los que 

asistieron 36,977 personas. 

Sensibilización: Se brindaron 634 pláticas, talleres de 4 

sesiones máximo o conferencias, sobre temas como 

violencia de género, violencia familiar y violencia 

comunitaria; en los que participaron 20,899 personas. 
Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, 
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 
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Población beneficiada 2008 

 

Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008,  
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 
En el informe anual, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF DF) reportó que se llevaron a cabo Talleres y Pláticas 

sobre prevención del maltrato a niños, con la asistencia de 33 089 personas en las delegaciones Benito Juárez, Miguel Hidalgo, 

Coyoacán, Xochimilco, Tlalpan, Álvaro Obregón, Iztapalapa y Cuauhtémoc.10 

 

La Secretaría de Salud reporta que se llevaron a cabo dinámicas grupales para toda la población, con una asistencia de 125 072 

personas; Cursos y Talleres para el personal del sector salud, con la asistencia de 3 546 personas; y actividades de difusión 

(trípticos, carteles, periódicos murales, rotafolios, etc.) con 148 15|1 personas beneficiadas.11 

 

La Secretaría de Seguridad Pública reporta, en el Informe 2008, que las Unidades Sectoriales realizaron 2 862 acciones para 

apoyar las labores de la UAPVIF, 1 814 citatorios, 471 no entregados por diversas causas y 577 remisiones ante el Ministerio 

Público o Juez Cívico. La Dirección General de la Policía de Proximidad, a través de sus Coordinaciones Territoriales, brinda 

supervisión en sus zonas de patrullaje a las UAPVIF y, junto con las Unidades de Protección Ciudadana y las Policías 

Complementarias, brindan apoyo a la ciudadanía que lo requiere. Por su parte, la Dirección General de Prevención del Delito, realizó  

                                                 
10 Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 
11 Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008, http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

Unidad Capacitación Difusión Sensibilización TOTAL 

UAPVIF-Álvaro Obregón 128  954  495  1,577  

UAPVIF-Azcapotzalco 241  6,292  940  7,473  

UAPVIF-Benito Juárez 95 318  1,663  2,076  

UAPVIF-Coyoacán 144  3 708  3,527  7,379  

UAPVIF-Cuajimalpa 360  11,989  2,506  14 ,855  

UAPVIF-Cuauhtémoc 255  3,295  1,080  4,630  

UAPVIF-Gustavo A. Madero 341  3,540  872  4,753  

UAPVIF-Iztacalco 610  295  761  1,666  

UAPVIF-Iztapalapa 239  758  2,043  3,040  

UAPVIF-Magdalena Contreras 0 716  463  1,179  

UAPVIF-Milpa Alta 11 476  2,500  2,987  

UAPVIF-Miguel Hidalgo 325  650  863  1,838  

UAPVIF-Tláhuac 61 4 1,120  1,185  

UAPVIF-Tlalpan 45 1,499  717  2,261  

UAPVIF-Venustiano Carranza 45 977  127  1,149  

UAPVIF-Xochimilco 200  1,506  1,222  2,928  

Total 3,100  36,977  20,899  60,967  

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf
http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf
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141 acciones de soporte a la prevención de la violencia intrafamiliar, en donde participaron 7 583 personas, 4 083 mujeres y 3 

528 hombres. 

 

También se menciona que la Policía Bancaria e Industrial, promueve la capacitación en materia de equidad de género dentro de la 

corporación y que el Área Jurídica de la institución brinda orientación a las esposas de los elementos, que son víctimas de violencia 

familiar, canalizándolas a las instancias correspondientes, sin embargo no se proporcionan datos, como el número de personas 

atendidas o las líneas bajo las cuales se lleva a cabo la capacitación, que sustenten la información que proporcionan.  

 

 

 

Personas atendidas por dependencia en 2008 

Dependencia Atención Prevención Detección y 

Canalización 

TOTAL % 

DGIDS-Red de UAPVIF 26,463  60,967  8,816  96,246  31  

DGIDS-Albergue para mujeres que viven violencia 

familiar 

 

125  

  

71 
 

196  

0.1 

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal /  /  /  /   

Dirección General del Servicio Público de Localización 

Telefónica (LOCATEL) 

 

1,615  

   

1,615  

 

0.5 

PGJDF-Fiscalía Central de Procesos en lo Familiar 8,483    8,483  3 

PGJDF-Subprocuraduría de Atención a Víctimas del 

delito y Servicios a la Comunidad 

 

8,435  

  

10 ,275  
 

18,710  

 

6 

Secretaría de Salud del Distrito Federal 13,285  128,618  1,885  143, 788  46.2  

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 151   424  575  0.2 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-
DF) 

  
33,089  

 
431  

 

33,520  

 

11  

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal  7,583   7,583  2 

TOTAL 58,557  230, 257  21,902  310, 716  100  
Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008,  

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 
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Fuente: Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 2008,  

http://www.equidad.df.gob.mx/vfamiliar/estadisticas/informe_anual_2008.pdf 

 

Analizando la información presentada en el Informe sobre Violencia Familiar de las Instituciones del Gobierno del Distrito Federal 

2008 , se destacan varios puntos. En primer lugar es evidente que la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar es una de las 

políticas públicas que más atención tiene por parte del Gobierno del Distrito Federal. Amparadas en un marco legal sólido, las 

acciones que se realizan cuentan con la participación de diversas dependencias, lo cual le da a estas estrategias una perspectiva 

integral del problema a enfrentar y un impacto mayor en la población a la cual van dirigidas. 

 

No obstante, resulta paradójico que las acciones de Prevención de la Violencia Intrafamiliar, al menos sobre las que reporta 

resultados la Red-UAPVIF y el DIF del Distrito Federal, se concentren en delegaciones como Cuajimalpa, Coyoacán, Azcapotzalco, 

Benito Juárez y Miguel Hidalgo, cuando son las delegaciones Gustavo A. Madero e Iztapalapa las que, según la propia información 

del Informe 2008, presentan una mayor incidencia de casos de violencia familiar. Haría falta revisar este punto, a fin de que el 

mayor número de acciones de prevención se enfocaran en las delegaciones que presentan más casos de violencia familiar. 

 

I.8 Prevención de Adicciones 

 

En los últimos años, el consumo de drogas en el Distrito Federal, ya sean estas legales o ilegales, aumentó de manera considerable, 

sobre todo entre los jóvenes y menores de edad, convirtiéndose en un serio problema y en elemento de ruptura del tejido familiar y  
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social de la capital del país. Según datos de la Encuesta sobre Consumo de Drogas en Estudiantes, presentada por la Secretaría de 

Educación Pública,12 de 2004 a 2007, el consumo de drogas entre estudiantes del Distrito Federal aumentó de 15.2% a 17.8%, 

además de que el abuso de bebidas alcohólicas se incrementó en más de 1%, por lo que, en 2007 afectaba al 25.2% de los 

adolescentes. 

El Distrito Federal, presentaba el porcentaje más alto en abuso de alcohol a nivel secundaria, con el 29.8%, mientras que en el 

bachillerato, ese porcentaje casi se duplicaba. Por otra parte, las delegaciones más afectadas por el uso de mariguana durante 

2007  fueron: Coyoacán (9.1%), Cuauhtémoc (8.2%), Benito Juárez (7.7%), Cuajimalpa (7.1%), Tlalpan (7%) y Miguel Hidalgo (6.4%). 

En cuanto al consumo de cocaína, las demarcaciones más afectadas eran Coyoacán (2.3%), Venustiano Carranza y Cuauhtémoc 

(con 2.2%), Azcapotzalco (2.1%) y Magdalena Contreras (1.8%). 

Finalmente, la Encuesta Nacional de Adicciones 2008 reporta que el Distrito Federal se encuentra en el quinto lugar de incidencia 

de consumo de drogas a nivel nacional entre los rangos de edad de 12 a 65 años, con un 8.5% de la población consumiendo 

drogas, pero en el cuarto lugar cuando el rango de edad disminuye, ya que entre las personas de 12 a 24 años, existe un 8.8% de 

población consumidora.  

En este sentido, la prevención y tratamiento de las adicciones se convierte en un tema de gran relevancia para el Distrito Federal, 

sobre todo porque afecta, cada vez con mayor frecuencia, a los menores de edad y a los jóvenes. El Gobierno del Distrito Federal 

tiene dos programas, dirigidos por dos dependencias distintas, en materia de Prevención de Adicciones.  La Secretaria de Salud del 

Distrito Federal tiene el Programa de Atención a las Adicciones cuyo objetivo es el desarrollo de actividades enfocadas a detectar, 

prevenir, evitar, y moderar el consumo, uso, abuso y dependencia del alcohol, tabaco y otras drogas, con mayor énfasis en aquellos 

sectores vulnerables como es el caso de la población joven. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
12 http://www.jornada.unam.mx/2007/07/13/index.php?section=sociedad&article=042n1soc; http://www.eluniversal.com.mx/notas/436634 .html 
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Incidencia acumulada para el uso de drogas por entidad 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Adicciones 2008, URL=http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/ena08/ENA08_NACIONAL.pdf 

 

Según la información que se proporcionó vía INFOMEX DF, en 2008 se llevaron a cabo diversas acciones en materia de prevención: 

 

Acciones sobre el consumo de tabaco Acciones sobre el consumo de alcohol Acciones sobre el consumo de drogas 

- Tres ejes de acción: promoción de espacios libres 
de humo de tabaco; orientación a la población para 

que se abstenga de fumar y detección temprana 
del fumador y su atención oportuna  

 

- Entre abril y mayo de 2008 se inauguraron 19 
clínicas de tabaquismo, las cuales han brindado 

- Se lanza campaña de información y 
sensibilización sobre el uso y abuso del alcohol, 

enfocada a diferentes grupos de población: niños, 
jóvenes, mujeres embarazadas, adultos y personas 

con discapacidad visual. 

 

- En marzo de 2009 iniciaron operaciones 32 
Centros de Atención Primaria de Adicciones 

(CAPA); son unidades de prevención, tratamiento y 
capacitación para el control de las adicciones. 

Brindan servicio de prevención y promoción como 

parte fundamental de sus funciones, y otorgan 
atención médica y apoyo psicológico en problemas 

Población total de 12 a 65 años 

Entidad Consumo de drogas 
(%) 

Quintana Roo 11.2 

Tamaulipas 11.1 

Baja California 9.6 

Hidalgo 9.2 

Distrito Federal 8.5 

Chihuahua 8.2 

Durango 8.2 

Baja California Sur 8 

Nayarit 7.6 

Guanajuato 6.9 

Querétaro 6.8 

Sinaloa 6.6 

Tabasco 6.4 

Zacatecas 6.4 

Michoacán 5.6 

Sonora 5.5 

Aguascalientes 5.3 

Campeche  5.3 

Jalisco 5.3 

Guerrero 5.2 

Estado de México 4.8 

Yucatán 4.7 

Morelos 4.6 

Nuevo León 4.4 

Coahuila 3.6 

Puebla 3.6 

Oaxaca 3.5 

San Luis Potosí 3.4 

Veracruz 3.3 

Tlaxcala 3 

Colima 2.8 

Chiapas 2.2 

Nacional 5.7 

 

Población Total de 12 a 24 años 

Entidad Consumo de drogas 
(%) 

Hidalgo 14.1 

Tamaulipas 10.2 

Quintana Roo 9.4 

Distrito Federal 8.8 

Baja California Sur 8.4 

Nayarit 7.4 

Chihuahua 6.9 

Baja California 6.6 

Querétaro 6.4 

Durango 6.3 

Guerrero 6.3 

Campeche  6 

Guanajuato 5.5 

Michoacán 5.2 

Nuevo León 5 

Tabasco 5 

Estado de México 4.7 

Zacatecas 4.6 

Yucatán 4.5 

Sonora 4.4 

Jalisco 4.3 

Sinaloa 4 

Aguascalientes 3.8 

Puebla 3.6 

Tlaxcala 3.5 

Morelos 3.3 

Coahuila 3.1 

Oaxaca 2.5 

Colima 2.1 

Veracruz 2.1 

Chiapas 1.9 

San Luis Potosí 1.7 

Nacional 5.1 
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Acciones sobre el consumo de tabaco Acciones sobre el consumo de alcohol Acciones sobre el consumo de drogas 

más de 41 792 consultas, así como 2 016 

pláticas de sensibilización. 

 
- A partir del 16 de enero de 2009 se han 

entregado reconocimientos a establecimientos 
declarados 100% libres de humo de tabaco (no 

indican cuántos ni a quienes se les han entregado) 

 
- En enero de 2009 se enviaron cartas del 

Secretario de Salud a los Secretarios de las 
dependencias del Gobierno del Distrito Federal y 

restaurantes, exhortándolos al cumplimiento de la 

Ley de Protección a la Salud de los no Fumadores.  
 

 

de consumo de drogas tanto a los pacientes como 

a sus familiares. 

 
- Se cuenta con 2 Unidades de Atención 

Toxicológica, una en la delegación Venustiano 
Carranza y otra en Xochimilco, las cuáles brindan 

atención especializada, integral, multidisciplinaria e 

interdisciplinaria a pacientes con uso, abuso o 
dependencia  de alcohol, tabaco y otras drogas 

(desintoxicación, tratamiento y terapia). 
 

- Se diseñó el curso para el tratamiento por 

consumo de drogas, impartido a personal médico, 
de psicología y trabajo social adscrito a la 

Subsecretaria del Sistema Penitenciario, en 
coordinación con el Instituto de Capacitación 

Penitenciaria del Distrito Federal 
Fuente: Información entregada a MUCD vía INFOMEX DF 

 

La información recibida carece de un desglose adecuado sobre los resultados reportados. Sobre las acciones llevadas a cabo para 

prevenir el consumo de tabaco se menciona que a partir de enero del 2009 se habían entregado reconocimientos a 

establecimientos declarados 100% libres de humo de tabaco, sin embargo no se indica cuantos reconocimientos se han entregado, 

a que establecimientos, ni en qué delegación se ubican estos. Respecto a las acciones llevadas a cabo para prevenir el consumo de 

alcohol, la única acción reportada es el lanzamiento de una campaña de sensibilización sobre el uso y abuso de alcohol, pero 

tampoco se menciona cuando se dio el lanzamiento, las líneas de acción de la campaña, etc. Finalmente, respecto a las acciones 

para prevenir el consumo de otro tipo de drogas, se proporciona información un poco más detallada, pero sin el desglose adecuado 

por delegación política.  

 

En el oficio enviado como respuesta a la solicitud de información realizada vía INFOMEX DF, se menciona que para obtener mayores 

datos sobre el programa se ingrese a la página web de la Secretaría de Salud, sin embargo al consultar ésta, es evidente que no 

existe más información, no hay estadísticas sobre adicciones, sobre población beneficiada, etc. 
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Fuente: Secretaría de Salud del Distrito Federal, 

http://www.salud.df.gob.mx/ssdf/index.php?option=com_content&task=view&id=154&Itemid=272 

 

Por otra parte, la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, a través del Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS) 

tiene el Programa Integral para la Prevención de la Violencia y las Adicciones (PREVIA). 

 

El programa de tratamiento opera en el Centro de Asistencia e Integración Social (CAIS) Torres de Potrero. Aquí se brinda atención 

a través de un modelo mixto que considera la atención profesional durante una residencia en el CAIS de seis semanas, consulta 

externa, desintoxicación y grupos de ayuda mutua. Según información de su página web, los servicios que se otorgan incluyen terapia 

psicológica individual, atención psiquiátrica, atención médica, terapia familiar y grupo de codependientes a los familiares, servicios de 

enfermería y trabajo social.  

 

Simultáneamente, el IASIS es responsable de coordinar, promover, propiciar y apoyar el trabajo conjunto de dependencias tanto del 

Gobierno del Distrito Federal, instituciones federales, no gubernamentales y asistencia privada para la prevención, tratamiento, 

rehabilitación y capacitación del programa de las adicciones a través del Consejo contra las Adicciones del Distrito Federal. 
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Fuente: Instituto de Asistencia e Integración Social, http://www.iasis.df.gob.mx/programas/adicciones.htm 

 

Sobre el Programa Integral para la Prevención de la Violencia y las Adicciones (PREVIA) solo existe información descriptiva pero no 

se proporciona ninguna cifra o indicador que refleje los resultados que se han obtenido hasta la fecha. La única información 

disponible en el sitio web de la dependencia es la referente a los resultados alcanzados por el Consejo Contra las Adicciones del 

Distrito Federal, sin embargo, no se especifica a que periodo pertenecen estos resultados, su desglose por delegación política, que 

población ha sido beneficiada con estas acciones etc. 

 

Resultados alcanzados por el Consejo Contra las Adicciones del Distrito Federal 

Grupo de trabajo de formación y 

capacitación de recursos humanos 

Grupo de trabajo de servicios de 

tratamiento  

Grupo de investigación 

 

Grupo de trabajo de prevención 

 

- Identificación de las necesidades de 

capacitación del personal que integra 

los consejos delegacionales a través 

de una cédula diseñada y aplicada 

por la mesa de FRH  

- Integración y actualización de un 

catálogo de instituciones y 

actividades de capacitación que se 

proporcionan en el D.F.  

- Proyecto de Capacitación Básica en 

Adicciones dirigido al personal 

técnico operativo de las instituciones 

públicas y privadas que conforman 

- Diseño de la Cédula de visita basada 

en la NOM - 028 para detectar 

funcionamiento de las instituciones, 

con información de nueve áreas 

diferentes así como el procedimiento 

para la aplicación de la misma y 

manejo de la información.  

- Capacitación a los representantes 

de las instituciones de cada consejo 

delegacional en la NOM ¦ 028 ¦ 

1999 ¦ SSA para la Prevención, 

Tratamiento y Rehabilitación de las 

Adicciones.  

- Conformación del sistema de 

información en drogas con 

información de CIJ, INP, INSP, 

UNAM, IPN, SSA, entre otras, 

socializando esta información con los 

representantes Delegacionales.  

- Se ha brindado el apoyo en la 

revisión de materiales elaborados 

por las otras mesas de trabajo.  

 

- &K@ANQ@BHĖM CDK y'NQL@SN CD 

Informe de Actividades en Prevención 

CD "CHBBHNMDRx O@Q@ CDODMCDMBH@R D 

instituciones que realizan trabajo en 

prevención en el D.F.  

- *MSDFQ@BHĖM CDK y"QBGHUN CD 

Documentos para la Prevención de 

"CHBBHNMDRx DK BT@K BNMRS@ CD C@SNR 

estadísticos, modelos, programas, y 

material didáctico cuya finalidad es la 

accesibilidad y consulta por parte de 

las instituciones que así lo deseen.  
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Grupo de trabajo de formación y 

capacitación de recursos humanos 

Grupo de trabajo de servicios de 

tratamiento  

Grupo de investigación 

 

Grupo de trabajo de prevención 

 

los 16 consejos delegacionales, el 

cual consta de un curso de 20 hrs de 

duración con 10 temas básicos de 

interés y aplicación en actividades 

con la comunidad así como el manual 

didáctico de apoyo.  

- Este proyecto se encuentra 

actualmente implementándose en 

14 de las 16 delegaciones políticas 

del D.F.  

 

  

Fuente: Instituto de Asistencia e Integración Social, http://www.iasis.df.gob.mx/programas/adicciones.htm 

 

En el Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, sólo en el en el anexo estadístico, se presenta un comparativo histórico de la 

población beneficiada en atención de adicciones entre el 2002 y 2009 (hasta junio), en donde se refleja que el número de personas 

que acude a solicitar apoyo y, por consiguiente el número de atenciones que se brindan, han aumentado de manera considerable en 

los últimos seis años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Tercer Informe de Gobierno del Distrito Federal, Anexo Estadístico 
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Si bien existen dos programas que se enfocan en la prevención y atención de las adicciones, no existe información pública suficiente 

y clara sobre los resultados alcanzados por éstos. La información recibida vía INFOMEX DF no abarca los dos programas, solo se 

proporciona información referente a la Secretaría de Salud y su Programa de Atención a las Adicciones, pero del Programa Integral 

para la Prevención de la Violencia y las Adicciones del Instituto de Asistencia e Integración Social no se proporcionan datos. 

 

I.9. Programas federales en materia de prevención del delito para el Distrito Federal  

 

El Gobierno Federal ha implementado la Estrategia Nacional de Seguridad denominada Limpiemos México, cuyas vertientes y 

programas están orientados fundamentalmente a la Prevención del Delito. Para dar cumplimiento a esta estrategia, la federación 

asigna recursos específicos a las entidades federativas, no siendo la excepción el Gobierno del Distrito Federal. 

 

I.9.1 Programa Nacional Escuela Segura 

 

A partir de julio de 2007, el Gobierno Federal, a través de la Estrategia Nacional de Seguridad Limpiemos México, lanzó el Programa 

Nacional Escuela Segura, cuyo objetivo es consolidar a las escuelas de educación básica como espacios seguros y confiables a 

través de la formación ciudadana de los alumnos. El Programa pretende promover el desarrollo de competencias para la 

convivencia democrática y el ejercicio de los derechos humanos a fin de fortalecer una cultura de prevención dentro de las escuelas. 

 

Según datos del Gobierno Federal, que se pueden consultar en la página web del Programa, en el Distrito Federal existen 1 679 

escuelas dentro del Programa Nacional Escuela Segura, con cobertura en las 16 delegaciones políticas. Las delegaciones con más 

escuelas incluidas son Iztapalapa, con 576, Gustavo A. Madero, con 235 e Iztacalco, con 148. Se entiende que exista una mayor 

cobertura en Iztapalapa y Gustavo A. Madero por ser delegaciones con alta incidencia delictiva, sin embargo la delegación con mayor 

incidencia delictiva, Cuauhtémoc, cuenta apenas con 87 escuelas participantes en el Programa, por lo que sería necesario que el 

Gobierno Federal revisara la forma en la que opera el programa, para darle mayor prioridad a las delegaciones que más lo necesiten 

en función de la dinámica que manejan.   

 

Escuelas participantes en el Programa Nacional Escuela Segura  

Distrito Federal 2009  

Delegación Primaria 

General 

Secundaria 

General 

 

Secundaria 

Técnica 

Telesecundaria Secundaria 

para 

trabajadores 

TOTAL 

Álvaro Obregón 59 29 14 1 -- 103  

Azcapotzalco 22 40 9 1 -- 72  

Benito Juárez 39 19 2 3 -- 63  
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Delegación Primaria 

General 

Secundaria 

General 

 

Secundaria 

Técnica 

Telesecundaria Secundaria 

para 

trabajadores 

TOTAL 

Coyoacán 18 43 10 3 -- 74  

Cuajimalpa 4 8 -- -- -- 12  

Cuauhtémoc 28 41 14 4 -- 87  

Gustavo A. 
Madero 

 
95 

 
95 

 
33 

 
12 

 
-- 

 

235  

Iztacalco 26 34 12 2 -- 148  

Iztapalapa 132  94 50 7 5 576  

Magdalena 

Contreras 

 

1 

 

14 

 

-- 

 

-- 

 

-- 
 

30  

Miguel Hidalgo 17 29 4 1 -- 51  

Milpa Alta 1 8 -- -- -- 9 

Tláhuac 3 17 -- -- -- 20  

Tlalpan 25 22 16 1 -- 64  

Venustiano 
Carranza 

33 
 

37 13 4 -- 87  

Xochimilco 16 22 9 1  48  

TOTAL 519  552  186  40 5 1,679  
Fuente: Secretaria de Educación Pública, http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura con corte al 30 de octubre de 2009 

 

I.9.1.1 Asignatura Estatal de Cultura de la Legalidad en el Distrito Federal 

 

El respeto a la ley es un valor que se debe fomentar en la conciencia de los ciudadanos desde el nivel más elemental de convivencia 

social y fortalecer a lo largo de las diferentes etapas de la vida. Es necesario lograr que la idea del Estado de Derecho se traduzca en 

un sistema normativo de cuya aplicación se deriven beneficios o costos tangibles, de tal manera que la cultura de la legalidad logre 

permear en la conciencia de las personas y de las comunidades.  

 

En este sentido, México Unido Contra la Delincuencia A.C., a través de su Programa de Cultura de la Legalidad ha trabajado con la 

Secretaría de Educación Pública Federal y las Secretarías de Educación estatales para promover la incorporación de la Asignatura 

Estatal (AE) de Cultura de la Legalidad en las secundarias del país. 

 

El objetivo general de la AE de Cultura de la Legalidad de 1º de secundaria es que los alumnos desarrollen competencias ciudadanas 

para que adopten el compromiso cívico de exigir y fomentar la democracia, participando activamente en la construcción y 

promoción de una cultura de la legalidad que apoye al Estado de Derecho, en un marco de respeto a los derechos humanos. 

http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura
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Asimismo, los alumnos desarrollarían las habilidades para resistir y rechazar las tentaciones de la corrupción, la participación en 

pandillas y los delitos.  

 

La Asignatura ERS@S@K y$TKSTQ@ CD K@ -DF@KHC@Cu $HTC@C@Mđ@ X %DLNBQ@BH@ O@Q@ KNR &RSTCH@MSDR CDK %HRSQHSN 'DCDQ@Kx CD bÁ CD 

secundaria ya forma parte del Catálogo Nacional de Asignaturas Estatales de la Secretaría de Educación Pública Federal. Dicha 

asignatura logró su incorporación en este ciclo escolar (2009-2010) y tiene vigencia, de entrada, hasta dos ciclos escolares más 

2010 -2011 y 2011 -2012. Después de este periodo pasará por un proceso de revisión por parte de SEP Federal para refrendar su 

registro. 

 

Durante este ciclo escolar, la Coordinación Estatal de Asesoría y Seguimiento de la Reforma de Educación Secundaria, que depende 

directamente de la Secretaría de Educación Pública Federal, estableció TM OQNBDRN CD yOHKNS@IDx CD K@ "RHFM@STQ@ &statal para sentar 

K@R A@RDR CD TM@ yDEDBSHU@ HLOKDLDMS@BHĖMx O@Q@ KNR RHFTHDMSDR BHBKNR DRBNK@QDR ONQ lo que la cobertura es mínima: 

 

Á La asignatura estatal se imparte en 12 secundarias a 2,097 alumnos con la instrucción de 20 profesores. 

Á De las 12 secundarias en las cuales se imparte la Asignatura Estatal, 7 son generales, 4 son técnicas y una se encuentra en 

la zona de Iztapalapa. 

Á En las 7 secundarias generales se tiene una cobertura de 1,513 alumnos divididos en 38 grupos y con el apoyo de 11 

profesores. 

Á En las 4 secundarias técnicas, se tiene una cobertura de 314 alumnos, divididos en 10 grupos y el apoyo de 8 profesores. 

Á En la secundaria de la zona de Iztapalapa atiende 1 profesor a 270 alumnos distribuidos en 6 grupos. 

 

Es importante que se de seguimiento a la correcta implementación de la AE de Cultura de la Legalidad en el Distrito Federal para 

PTD CD DRSD OQNBDRN CD yOHKNS@IDx RD CDQHUD TM@ @RHFM@STQ@ con mayor cobertura y mejores contenidos. 

 

I.9.2 Programa de Rescate de Espacios Públicos 

 

México presenta un constante crecimiento en sus niveles de urbanización. Según el II Conteo de Población y Vivienda 2005, 7 de 

cada 10 mexicanos viven en las ciudades y zonas metropolitanas que integran el Sistema Urbano Nacional (SUN). Lo anterior ha 

provocado que resulten insuficientes las acciones de los gobiernos locales, para dotar de infraestructura y seguridad a la totalidad 

de la población asentada en las ciudades. Dicha problemática también afecta los espacios públicos urbanos.  

 



EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS 10  DEMANDAS CIUDADANAS 
 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

 

 
79 79 

Por ello, es necesaria la instrumentación de políticas públicas que atiendan los fenómenos precursores de la inseguridad y la 

violencia, como lo son el abandono y la precariedad de los espacios públicos. El rescate de espacios públicos tiene una vinculación 

estrecha con el mejoramiento del entorno y el desarrollo comunitario, aspectos que contribuyen a crear un ambiente más seguro en 

las zonas que presentan altos índices delictivos. 

 

Según datos de la Secretaría de Desarrollo Social, en el 2008 se asignaron 71 954 113 p esos al Programa de Rescate de 

Espacios Públicos en el Distrito Federal, y para el 2009 el presupuesto se recortó en 71 922 632 pesos,  31 481 pesos menos.  
 

Asignación de subsidios federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos  

para el ejercicio fiscal por entidad federativa 

Entidad 2008  2009  

Aguascalientes 26,446,089  24,528,503  

Baja California  59,191,228  59 062 796.00  

Baja California Sur 28,787,340  25 377 384.00  

Campeche  21,433,273  17,433,422  

Coahuila 19,659,385  21,532,423  

Colima 18,581,317  19,838,990  

Chiapas 25,306,530  25,932,146  

Chihuahua 37,344,692  42,226,164  

Distrito Federal 71,954,113  71,922,632  

Durango 20,658,426  22,015,807  

Guanajuato 37,440,377  41,585,204  

Guerrero 36,707,644  36,986,827  

Hidalgo 21,513,306  23,746,272  

Jalisco 46,710,042  47,462,551  

México 110,981,297  115,364,582  

Michoacán 34,894,959  37,204,426  

Morelos 27,964,829  29,283,531  

Nayarit 15,272,935  14,822,645  

Nuevo León 27,964,829  32,786,787  

Oaxaca 15,272,935  33,474,727  

Puebla 27,950,180  39,397,808  

Querétaro 15,272,935  16,991,131  

Quintana Roo 27,331,557  28,978,817  

San Luis Potosí 17,529,945  18,952,370  

Sinaloa 38,221,884  41,696,887  

Sonora 31,971,315  37,837,785  

Tabasco 21,613,765  22,675,556  

Tamaulipas 30,978,315  34,355,464  

Tlaxcala 23,770,062  25,653,876  
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Fuente: Secretaria del Desarrollo Social, http://www.sedesol.gob.mx/archivos/802238/file/Asignaciones_2008.pdf , con corte al 1 de junio de 2009 

 

De acuerdo con información proporcionada por el Gobierno Federal, el Distrito Federal no es de las entidades que cuentan con más 

espacios públicos rescatados, a pesar de que es una de las entidades que más recursos recibe. En 2008 apenas existían 34 

espacios públicos rescatados, número considerablemente inferior a los 109 que existen en el Estado de México, o los 59 de Nuevo 

León. Si el Distrito Federal es una de las entidades con mayores zonas urbanas y con altos índices delictivos, debería contar con un 

mayor número de espacios públicos recuperados. 

 

Por otra parte, están incluidas en el Programa 13 de las 16 delegaciones, sin embargo, al analizar el número de espacios públicos 

rescatados con los que cuenta cada una de éstas, se destaca que la Delegación Cuauhtémoc, que es la de más alta incidencia 

delictiva en el Distrito Federal, apenas cuenta con un espacio público rescatado, mucho menos que la Delegación Venustiano 

Carranza, ubicada en el octavo lugar de incidencia delictiva y que, sin embargo cuenta con cuatro espacios públicos recuperados. 
 

Espacios Públicos Recuperados en 2008 por Entidad Federativa y por Delegación Política en el Distrito Federal 

 

 
 

Fuente: Información entregada a MUCD por el Gobierno Federal 

 

Entidad Federativa Número de espacios 
públicos recuperados 2008 

Aguascalientes 20 

Baja California 48 

Baja California Sur 22 

Campeche 15 

Coahuila de Zaragoza 30 

Colima 16 

Chiapas 22 

Chihuahua 34 

Distrito Federal 34  

Durango 39 

Guanajuato 42 

Guerrero 31 

Hidalgo 25 

Jalisco 40 

México 109  

Michoacán de Ocampo 25 

Morelos 47 

Nayarit 17 

Nuevo León 59 

Oaxaca 26 

Puebla  36 

Querétaro 11 

Quintana Roo 15 

San Luis Potosí 11 

Sinaloa 53 

Sonora 34 

Tabasco 12 

Tamaulipas 28 

Tlaxcala 12 

Veracruz-Llave 43 

Yucatán 26 

Zacatecas 12 

 

Delegación Número de Espacios 
Públicos Recuperados 

en 2008  

Álvaro Obregón 3 

Benito Juárez 2 

Cuajimalpa de Morelos 1 

Cuauhtémoc 1 

Gustavo A. Madero 7 

Iztacalco 1 

Iztapalapa 5 

Miguel Hidalgo 4 

Milpa Alta 1 

Tláhuac 1 

Tlalpan 1 

Venustiano Carranza 4 

Xochimilco 3 

 

Veracruz 46,602,056  34,335,464  

Yucatán  28,614,960  25,510,567  

Zacatecas 17,605,502  15,850,407  

TOTAL 1,058,060,077  1,100,628,001  

http://www.sedesol.gob.mx/archivos/802238/file/Asignaciones_2008.pdf
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I.9.3  Prevención de adicciones 

 

Cómo se mencionó anteriormente, el consumo de drogas, legales e ilegales, en el Distrito Federal, ha aumentado de manera 

considerable en los últimos años, por lo que se vuelve indispensable implementar políticas públicas que permitan atender y prevenir, 

de manera integral, las adicciones entre la población. En este sentido, no basta con la actuación del gobierno local en materia de 

prevención y atención de adicciones, sino también es necesaria la implementación de estrategias a nivel federal que coadyuven en la 

tarea del gobierno del Distrito Federal. 

 

En materia de prevención y atención de adicciones el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, maneja dos estrategias. 

Por un lado se encuentran los Centros de Integración Juvenil, A.C., quienes ofrecen a la población en general diversos programas de 

prevención sobre el uso de drogas y de atención terapéutica y de rehabilitación. Según información de la página web de los Centros 

de Integración Juvenil, en el Distrito federal existen 19 y una Unidad de Internamiento en Iztapalapa 

 
Centros de Integración Juvenil en el Distrito Federal 

Delegación No. de Centros Unidades de 

Internamiento 

Álvaro Obregón 2 /  

Azcapotzalco 1 /  

Benito Juárez 1 /  

Coyoacán 1 /  

Cuajimalpa 1 /  

Cuauhtémoc 2 /  

Gustavo A. Madero 3 /  

Iztapalapa 2  1 

Magdalena 
Contreras 

1 /  

Miguel Hidalgo 1 /  

Tlalpan 2 /  

Venustiano 

Carranza 

1 /  

Xochimilco 1 /  

TOTAL 19  1 
Fuente: Centros de Integración Juvenil A. C., http://www.cij.gob.mx/Paginas/A_donde_puedes_acudir/ADONDE.asp,  

con corte al 1 de julio de 2009 

 

En segundo lugar, se cuenta con los Centros de Atención Primaria Nueva Vida, los cuales otorgan servicios de atención 

especializada privilegiando los aspectos de detección oportuna, orientación y consejería de población que se encuentra en riesgo de 

consumir sustancias adictivas. Se trabaja en las comunidades, escuelas y organizaciones de la sociedad civil con la finalidad de 

http://www.cij.gob.mx/Paginas/A_donde_puedes_acudir/ADONDE.asp
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capacitar en modelos preventivos, detección y desarrollo de redes sociales. Las tareas de prevención, consisten en la orientación de 

padres de familia a través de talleres y cursos e intervenciones terapéuticas en las comunidades, con personal calificado para las 

mismas. Según información del Gobierno Federal, en el Distrito Federal existen 32 Centros de Atención Primaria Nueva Vida 

ubicados en las 16 delegaciones de la entidad. 

 

Centros de Atención Primaria Nueva Vida 

 

Delegación 

Unidades Operando 

Diagnóstico 

Comunitario 

Atención a 

Usuarios 

Álvaro Obregón /  2 

Azcapotzalco /  2 

Benito Juárez /  1 

Coyoacán /  2 

Cuajimalpa /  1 

Cuauhtémoc /  2 

Gustavo A. Madero /  4 

Iztacalco /  1 

Iztapalapa /  5 

Magdalena Contreras /  2 

Miguel Hidalgo /  1 

Milpa Alta /  1 

Tláhuac /  2 

Tlalpan /  2 

Venustiano Carranza /  2 

Xochimilco /  2 

TOTAL /  32  

Fuente: Información proporcionada a MUCD por el Gobierno Federal 

 

Tanto los Centros de Integración Juvenil como los Centros de Atención Primaria Nueva Vida tienen una mayor presencia en las 

delegaciones con alta incidencia delictiva del Distrito Federal, como Gustavo A. Madero e Iztapalapa, sin embargo, la delegación 

Cuauhtémoc, que es la de mayor incidencia, no cuenta con el mismo número de Centros. En ambos casos, sólo cuenta con dos 

centros, a diferencia de la delegación Iztapalapa, que cuenta con 3 Centros de Integración Juvenil y 5 Centros de Atención Primaria 

Nueva Vida. Es necesario que el mayor número de Centros se encuentren ubicados en las delegaciones con alta incidencia delictiva, 

tal y como lo marcan los propios lineamientos de las estrategias del Gobierno Federal en materia de prevención del delito. El ejemplo 
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de la delegación Cuauhtémoc muestra que hace falta revisar los mecanismos de ubicación de los Centros para evitar este tipo de 

situaciones. 

 

I.10 Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social del Delito 

 

El Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social del Delito (IFIPSOD) es un indicador del desarrollo, desempeño e impacto 

de los planes y programas de prevención social del delito que se ejecutan a nivel estatal y municipal en el país. En la construcción de 

este índice, se recopilan mediciones de tres condiciones institucionales  fundamentales en la prevención social del delito, definidas en 

el Plan Nacional de Prevención: 

 

Integralidad: atender a los diversos factores (sociales, culturales, económicos, institucionales y urbanos) que generan la 

delincuencia y la percepción de inseguridad 

 

Visión estratégica: generar un Plan de intervención basado en una perspectiva de largo alcance, que busque emplear los recursos 

disponibles en cada agencia pertinente y que evalúe los resultados de las intervenciones a partir de un sistema sistemático de 

monitoreo 

 

Sostenibilidad: involucrar de manera coordinada a entidades de gobierno y actores sociales para garantizar la participación 

ciudadana en las políticas públicas de prevención del delito. 

 

Entidad Federativa 

 

 Distrito Federal 

IFIPSOD 

 

 0.7583  

Fase 

 

1 Promedio nacional 0.5435  

Etapa 

 

a Posición de la entidad a nivel nacional 1 

 
 

Indicadores Evaluación Cualitativa Evaluación 

Cuantitativa 

Integralidad La SSP no puede afirmar que se cuente con un diagnóstico, pero no se descarta su existencia. En el gobierno 
estatal existen dos o más instituciones encargadas de la prevención social del delito que han trabajado de 

forma paralela 

0.3000  

Estrategia La planeación de la prevención es mínima, sin considerar los recursos reducidos de la entidad. El procedimiento 0.1933  
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Indicadores Evaluación Cualitativa Evaluación 

Cuantitativa 
para establecer prioridades, acciones y objetivos es errático. Se reportan resultados sin establecer un sistema 

por el que se llegue a estas mediciones 

Sostenibilidad La institucionalización de la prevención comienza. La experiencia en la materia es muy útil y el marco legal 
contempla el tema. Existen instancias de participación ciudadana sin especializarse 

0.2650  

 

Cabe destacar que el Distrito Federal ocupa el primer lugar en este índice, 0.2148 puntos por encima de la media nacional que es 

0.5435 , por lo que es evidente que se han realizado esfuerzos significativos, aunque no suficientes, para eficientar sus programas 

de prevención del delito. 

 

IDEAS CENTRALES 

 

Á Existe un vacío normativo respecto al tema de la Prevención del Delito en el Distrito Federal; no existe un apartado específico 

en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal que indique con claridad, las líneas de acción en materia de Prevención del 

Delito y que servidores públicos estarán facultados para llevarlas a cabo. 

 

Á La Dirección General de Prevención del Delito, que depende directamente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana y 

Prevención del Delito de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, cuenta con 82 personas laborando en el 

área administrativa, lo cual resulta insuficiente para manejar los once programas con los que cuenta. Por otra parte, es 

evidente que existen ciertas deficiencias respecto al personal que es designado para coordinar cada uno de los programas, 

ya que éstos no cuentan con un seguimiento adecuado y, en muchos casos, pareciera que ni siquiera cuentan con un 

coordinador. 

 

Á En los últimos tres años se ha incrementado el presupuesto asignado en materia de Prevención del Delito en un 46.63%, y 

actualmente, el Gobierno del Distrito Federal gasta poco más del 50% del presupuesto que se le asigna a la Secretaría de 

Seguridad Publica local en este rubro, lo cual indicaría el grado de importancia que, para el Gobierno del Distrito Federal, 

tiene el tema de la prevención; sin embargo, al analizar el desglose de los montos, resulta que el Programa Institucional de 

Prevención del Delito, apenas capta el 0.12% del presupuesto total de la dependencia y el 0.20% de lo asignado 

exclusivamente a Prevención del Delito. 

 

Á La Dirección General de Prevención del Delito cuenta con un número importante de programas enfocados en diferentes 

ámbitos, que cubrirían el rubro de Prevención del Delito. Actualmente dispone de 11 programas de carácter permanente y 

un Programa Institucional de Prevención del Delito. Cabe destacar la creación de este último, que se va configurando como el 
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eje rector que coordinará las acciones preventivas de la Dirección, sin embargo, dichas acciones se encuentran 

desarticuladas respecto a las demás acciones que se llevan a cabo y respecto a las dependencias del Gobierno del Distrito 

Federal que deberían participar en materia de Prevención del Delito, como la Secretaría de Salud, la de Desarrollo Social o la 

de Educación.  

Á De los once Programas permanentes sobre Prevención del Delito, solo cuatro presentan resultados y avances claros: 

Programa Día del Peatón, Programa Unidad Graffiti, Programa Conduce sin Alcohol y Programa Brigada de Vigilancia Animal. 

El Programa Unidad de Seguridad Escolar, a pesar de que, vía INFOMEX DF, reporta buenos resultados y una amplia gama de 

actividades realizadas durante el año, no tiene un adecuado seguimiento, ni en el portal de internet de la Secretaría, ni en el 

Tercer Informe de Gobierno, ya que no se reportan datos o cifras respecto al mismo. Por otra parte, cuatro de los 

programas no reportan avances o un desglose adecuado sobre sus resultados alcanzados: Programa Planeación y Análisis 

de Prevención del Delito, Programa Análisis y Coordinación Interinstitucional, Programa Orientación para la Prevención del 

Delito en Beneficio de Embajadas, de Cámaras Empresariales y Grupos Organizados y el Programa Vinculación con Grupos 

Organizados, por lo que no fue posible evaluar el impacto y alcance que han tenido en la población del Distrito Federal. 

Finalmente, dos de los programas han cambiado de nombre: el Centro de Atención Ciudadana y el Programas de 

Colaboradores Ciudadanos, por lo que tampoco existe un adecuado seguimiento y registro de resultados de los mismos. 

 

Á La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal presenta cinco programas de Prevención del Delito: Programa 

+ĖUDMDR ONQ K@ 1QDUDMBHĖMu 1QNFQ@L@ 7DBHMNR X 1QNBTQ@CTQđ@ 6MHCNR ONQ K@ 1QDUDMBHĖMu 1QNFQ@L@ y$KTA 1QDUDMBđMxu 

Programa de Cultura Jurídica y Programa de Prevención del Delito. De estos cinco programas no existe un desglose 

adecuado de la información sobre los resultados de estos programas y el número de población que ha resultado beneficiada 

con los mismos. 

 

Á Según cifras que presenta el Servicio Médico Forense en su compendio estadístico 2004-2008, las muertes por 

atropellamiento disminuyeron un 11.95% entre 2004 y 2008, es decir, pasaron de 895 a 788. Por otra parte, las muertes 

relacionadas con el consumo del alcohol y los accidentes automovilísticos disminuyeron un 59.86%, al pasar de 583 decesos 

en 2004 a 234 en 2008.  Este tipo de cifras revelan que la difusión de las medidas preventivas relacionadas con la cultura 

vial en el Distrito Federal ha tenido un impacto considerable entre los ciudadanos que transitan por las calles de la ciudad, ya 

sea en calidad de peatones o como automovilistas. 

 

Á 273 pruebas del alcoholímetro, de las 15 883 realizadas a policías de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

resultaron positivas. 
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Á El número de menores de edad asegurados en la prueba del alcoholímetro ha aumentado de manera considerable en los 

últimos años: en 2004 se aseguró a 16 menores y para 2008 la cifra se duplicó al asegurar a 30. 

 

Á Según un estudio sobre violencia al interior de las escuelas, presentado por la Secretaria de Educación del Distrito Federal el 

22 de abril de 2009, el 92% de los encuestados revelan que han sido víctimas de algún tipo de violencia, por otra parte, en el 

Reporte de Menores Involucrados en Actividades Delictivas, presentado en 2008 por la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, se menciona que el porcentaje de delitos cometidos por menores de edad aumentó respecto al 2007, ya 

que mientras en el 2007, de cada 100 detenidos 12 eran menores de edad, al 8 de marzo de 2008, la cifra era de 13.5. 

 

Á Es claro que la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar es una de las políticas públicas que más atención tiene por 

parte del Gobierno del Distrito Federal. Amparadas en un marco legal sólido, las acciones que se realizan cuentan con la 

participación de diversas dependencias, lo cual le da a estas estrategias una perspectiva integral del problema a enfrentar y 

un impacto mayor en la población a la cual van dirigidas. Sin embargo, resulta paradójico que las acciones de Prevención de 

la Violencia Intrafamiliar, se concentren en delegaciones como Cuajimalpa, Coyoacán, Azcapotzalco, Benito Juárez y Miguel 

Hidalgo, cuando son las delegaciones Gustavo A. Madero e Iztapalapa las que, según la propia información del Gobierno del 

Distrito Federal, presentan una mayor incidencia de casos de violencia familiar. 

 

Á En el Distrito Federal existen 1 679 escuelas dentro del Programa Nacional Escuela Segura, con cobertura en las 16 

delegaciones políticas. Las delegaciones con más escuelas incluidas son Iztapalapa, con 576, Gustavo A. Madero, con 235 e 

Iztacalco, con 148. La delegación Cuauhtémoc, con la mayor incidencia delictiva, cuenta apenas con 87 escuelas 

participantes en el Programa. 

 

Á El Distrito Federal no es de las entidades que cuentan con más espacios públicos rescatados, a pesar de que es una de las 

entidades que más recursos recibe. En 2008 apenas existían 34 espacios públicos rescatados, número considerablemente 

inferior a los 109 que existen en el Estado de México, o los 59 de Nuevo León. 

 

Á Tanto los Centros de Integración Juvenil como los Centros de Atención Primaria Nueva Vida tienen una mayor presencia en 

las delegaciones con alta incidencia delictiva del Distrito Federal, como Gustavo A. Madero e Iztapalapa, que cuentan con 

siete y ocho centros respectivamente; sin embargo, la delegación Cuauhtémoc, que es la de mayor incidencia, apenas cuenta 

con cuatro centros.  
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Á El Distrito Federal ocupa el primer lugar en el Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social del Delito (IFIPSOD), 

un indicador del desarrollo, desempeño e impacto de los planes y programas de prevención social del delito que se ejecutan a 

nivel estatal y municipal en el país, que realiza la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. En este índice el Distrito 

Federal obtuvo 0.7583 puntos, 0.2148 por encima de la media nacional que es 0.5435, por lo que es evidente que se han 

realizado esfuerzos significativos, aunque no suficientes, para eficientar los programas de prevención del delito. 

 

 

 

RECOMENDACIONES  

 

Recomendaciones 2007 

 

Á Los programas de prevención del delito deben ser estructurados en diferentes niveles que vayan desde el ámbito familiar, 

pasando por las normas administrativas y llegando hasta el plano delictivo tanto menor como el referido a la delincuencia 

organizada y adecuarse a la dinámica de la sociedad. Asimismo, se deben de desarrollar campañas que hagan sinergia con 

los medios de comunicación que coadyuven en la difusión de los mismos.  

 

Á La Secretaría de Seguridad Pública tiene la obligación de mantener su carácter de cabeza de sector en materia delictiva y 

coordinar la elaboración de un Programa Único e Integral de Prevención del Delito que coordine a las diferentes instituciones 

vinculadas a las manifestaciones delictivas bajo un enfoque multifactorial, pero integrador. 

 

Á El consumo y el comercio de drogas en el entorno de las escuelas de educación básica es un problema innegable que 

necesita un ataque frontal tanto a nivel interno como a nivel externo con la participación de autoridades educativas, pero que 

sea estructurada y tutelada por la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal.   

 

Á Precisa establecer un trabajo conjunto con  las autoridades de los tres órdenes de gobierno para lograr mayor consenso en 

el cumplimiento de la estrategia nacional de seguridad pública, ya que a pesar de que el gobierno del Distrito Federal ha 

establecido programas que se adecuan a la misma, se les está otorgando un presupuesto federal para homologarlos a las 

acciones nacionales.   
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Recomendaciones 2009 

 

Á Es necesario que se legisle respecto al tema de Prevención del Delito, para establecer desde el ámbito normativo cuáles son 

las materias de la prevención, quiénes son los actores involucrados, cuáles son sus responsabilidades institucionales y qué se 

espera obtener a través de su aplicación, ya que sin una ley o reglamento que de fuerza jurídica a esta visión, las instancias 

involucradas seguirán eludiendo la realización de actividades serias y consistentes en esta materia. 

 

Á Se debe fortalecer la estructura orgánica de la Dirección General de Prevención del Delito, a fin de contar con el personal 

necesario y calificado en cada uno de los programas, que le de el seguimiento adecuado a los mismos y que genere 

resultados satisfactorios para la población del Distrito Federal. 

 

Á A pesar de que se ha creado el Programa Institucional de Prevención del Delito, atendiendo a la recomendación que México 

Unido Contra la Delincuencia realizó en la Evaluación de 2007, hace falta delinear y concretar las acciones que deberá seguir 

dicho programa, ya que se encuentran desarticuladas respecto a las demás estrategias que se llevan a cabo y respecto a las 

diversas dependencias involucradas en el tema de la Prevención del Delito. Es necesario que este programa se configure 

como el que coordinará a las diferentes instituciones vinculadas a las manifestaciones delictivas bajo un enfoque 

multifactorial, pero integrador.  

 

Á Sigue sin apreciarse la confluencia de dependencias como la Secretaría de Salud, de Educación, de Desarrollo Social o de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, en el trabajo de la Secretaría de Seguridad Pública en materia de Prevención del Delito, por lo 

que el reto deberá ser, darle consistencia a la fuerza institucional que ya se despliega a efecto de generar un verdadero 

impacto en la sociedad que se aprecie en una adecuada distribución de las cargas de trabajo en todas las dependencias y en 

un clima de seguridad más fortalecido. 

 

Á Se debe tener claro que autoridades son las responsables de dirigir las líneas de acción de cada programa y de presentar los 

resultados correspondientes, ya que una situación contraria conlleva a una aplicación poco eficiente del mismo; de esta 

manera, el Gobierno del Distrito Federal debe presentar puntualmente que autoridades tiene responsabilidades 

institucionales en cada uno de los programas de Prevención del Delito. Por otra parte, si se decide ampliar el programa y 

ponerle otra denominación, sería conveniente informarlo debidamente a la ciudadanía y aportar la información necesaria del 

mismo a través del portal de internet de la dependencia. 
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Á Frente al incremento de la violencia tanto al interior de las escuelas como del entorno de las mismas en la Ciudad de México, 

es importante que el Programa Unidad de Seguridad Escolar se fortalezca para que las acciones emprendidas por éste 

ataquen de manera integral la violencia en las escuelas y generen un entorno seguro para los menores de edad. Para lograr 

lo anterior es necesario que el programa tengan continuidad y sobre todo, que los resultados se presenten a la ciudadanía de 

manera clara, es decir, que se reporten tanto en los Informes de Gobierno como en el portal de internet de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

Á El Gobierno Federal debe revisar la forma en la que operan los Programas de la Estrategia de Seguridad Nacional 

y-HLOHDLNR .čWHBNx @ EHM CD C@QKD L@XNQ OQHNQHC@C @ K@R CDKDF@BHNMDR ONKđSHB@R PTD LćR lo necesiten en función de la 

dinámica que manejan.  

  

 


